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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Indus tria, Trabajo y Turismo D 1 S P O N G O

15937 ORDEN de 11 de noviembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servicio
de agua potable en Ricote.

Examinado el expediente 3C97PP0191, incoado
a instancia dé la empresa "Gestión y Explotación Pú-
blica, S.A. (GEPSA)" y remitido por el Ayuntamiento
de Ricote con fecha 13 de agosto de 1997, en solicitud
de autorización de nuevas ta rifas del servicio de agua
potable ; las tarifas vigentes fueron autorizadas por Or-
den de esta Consejería de fecha 10 de mayo de 1996,
dictada en virtud de las facultades otorgadas por el De-
creto 93/1995, de 12 de julio, por el que se establecen
los órganos directivos de la misma, y Decreto 105/
1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios . Se basa la petición en la necesi-
dad de adecuar la tarifa al coste del servicio, de acuer-
do con una fórmula polinómica de revisión, a fin de
asegurar el equilibrio económico del mismo .

El Ayuntamiento de Ricote, en sesión del Pleno
del día 17 de junio de 1997, emite informe proponien-
do unas tarifas de cuantía inferior a las solicitadas por
la empresa concesionaria, que modifican de manera
sustancial el sistema vigente .

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable
solicitadas por el Ayuntamiento de Ricote en sesión
del Pleno del día 17 de junio de 1997, que son las si-

-guientes :

Tarifa de suministro municipal de agua pota -
ble :

1 .- En el casco urbano:

Mínimo hasta 15 m'/trimestre, a . . . . . . . 73 ptas/m'
Más de 15 y hasta 45 m'/trimestre, a 82 ptas/m'
Más de 45 y hasta 65 m'/trimestre, a 103 ptas/m3
Más de 65 m3/trimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 ptas/m'
Derechos de enganche a la red d e
abastecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 ptas/m'

2.- En el campo de Ricote y Cajitán de Mula :

Mínimo hasta 15 m'/trimestre, a . . . . . . . 73 ptas/m'
Más de 15 y hasta 40 m'/trimestre, a 82 ptas/m3
Más de 40 y hasta 60 m'/trimestre, a 125 ptas/m3
Más de 60 m'/trimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 ptas/m'
Derechos de enganche a la red d e
abastecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .000 ptas/m'

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a las tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, si bien se apunta la conveniencia de
que por aquel se consignen en sus presupuestos las do-
taciones oportunas para la cobertura de la diferencia
resultante hasta el coste total del servicio .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-
unión del día 5 de noviembre de 1997, ha informado,
asimismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta
del citado Ayuntamiento, por las razones anteriormen-
te expuestas .

Visto el art° . 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R .D . 2.695/1977, de 28 de octubre, so-
bre normativa en materia de precios ; el Real Decreto
2.226/1977, de 27 de agosto, sobre"autorizaciones de
aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 197 7 , así
como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1 .988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Precios, y artículo 58 .3de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Cqmunidad Autónoma de la Re-
gión dé Murcia,

3.- Consumos industriales en el término de Ricote
y Cajitán de Mula :

Hasta 15 m3/trimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 ptas/m'
Más de 15 y hasta 30 m3/trimestre, a 82 ptas/m'
Más de 30 m3/trimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 ptas/m'

Derechos de enganche a la red de abastecimiento :
Los que correspondan en los apartados 1 ó 2 anterio-
res, según la ubicación de la industria o comercio .

4.- Canon de contador :

Optativo, a elección del usuario, po r
contador al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 ptas

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

. Murcia, a 11 de noviembre de 1997.- El Conse-
jero de Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz
Abellán.



3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

15938 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el términ o
municipal de: Caravaca .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de
Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992,
se somete a información pública la documentación
presentada en esta Dirección General relativa al expe-
diente que se relaciona a continuación :

Expte . : 294/97 . Instalación fábrica de transforma-
ción de mármol en Paraje La Hoya, Benablón .
Caravaca de la Crüz . Promovido por don Pedro Julián
López García .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza
Santoña, Murcia .

15939 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en -
suelo no urbanizable en el término
municipal de: Mula .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
16 .3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de
Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992,

se somete a información pública la documentación

presentada en esta Dirección General relativa al expe-

diente que se relaciona a continuación :

Expte . : 407/97. Construcción de Colegio Santa
Clara en el Pago de la Membrillera o Molino . Mula .
Promovido por doña Representación Buendía Hidalgo,
en representación de Sociedad Cooperativa Colegio
Santa Clara .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza
Santoña, . Murcia .

Murcia a 10 de noviembre de 1997.- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

Murcia a 10 de noviembre de 1997.- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

15935 ANUNCIO de licitación de contrato de
suministro.

El Servició Murciano de Salud convoca la si-
guiente contratación :

Número de unidades a entregar: Una.

Lugar de entrega : Hospital Los Arcos .

Plazo de ejecución: Un mes .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

1. Entidad adjudicadora

Organismo : Servicio Murciano de Salud .

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación .

Número de expediente : 73/97 .

2. Objeto del contrato

Descripción del objeto : Suministro de una sala

telemandada con destino al Hospital Los Arcos .

División por lotes: Lote único .

a) Tramitación : Ordinario .
b) Procedimiento: Abierto .
c) Forma: Concurso. -

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 27 .000 .000 de pesetas .

5. Garantías

Provisional : 540.000 pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Entidad : Servicio Murciano de Salud (Sección
Contratación) .



Domicilio: Ronda de Levante, 11, 4 .' planta .

Loca lidad y código postal : 30008 Murcia .

Teléfono : 968/36 20 74 .

Telefax : 968/20 08 97 .

7. Requisitos especíócos del contratista : Los exigi-
dos en el pliego de cláusulas administrativas particulares .

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación

Fecha límite de presentación : Veintiséis días a

contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, hasta las 14 horas .

Documentación a presentar : La detallada en la

cláusula 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares .

Lugar de presentación :

15936 ANUNCIO de licitación de contrato de
obras .

El Servicio Murciano de Salud convoca la si-
guiente contratación :

1. Entidad adjudicadora

Organismo : Servicio Murciano de Salud .

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación .

Número de expediente : 65/97 .

2. Objeto del contrato

Descripción del objeto : Reparación de máquina
enfriadora de agua de la central frigorífica del Hospital
General Universitario .

Lugar de ejecución: Murcia .

Plazo de ejecución: Un mes .

Entidad : Registro General del Servicio Murciano 3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
de Salud . judicación

Domicilio : Ronda de Levante, 11, planta baja .

Localidad y código postal : 30008 Murcia .

Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta : Tres meses. -

Admisión de variantes : Sí.

9. Apertura de las oferta s

Entidad : Servicio Murciano de Salud.

Domicilio : Ronda de Levante, 11, 4 .' planta,

a) Tramitación : Ordinaria.

b) Procedimiento : Abierto,

c) Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 6.380.075 pesetas .

5. Garantías

Provisional : 127 .601 pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Localidad : Murcia .

Fecha: Al cuarto día hábil siguiente al de termi-
nación del plazo de presentación de ofertas .

e) Hora: Trece horas .

10. Gastos de anuncios .

Serán por cuenta de la empresa adjudicataria los
gastos de publicidad de esta contratación .

Murcia a 13 de noviembre de 1997 .- El Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por sustitu-

ción (Acuerdo del 21 de mayo de 1997), El Presidente
del Consejo de Administración, Francisco Marqués
Fernández .

Entidad: Servicio Murciano de Salud (Sección
Contratación) .

Domicilio : Ronda de Levante, 11, 4.' planta .

Locali dad y código postal : 30008 Murcia .

Teléfono: 968/36 20 74 .

Telefax: 968/20 08 97 .

7 . Requisitos específicos del contratista .

Clasificación : No se exige .

Otros requisitos : Los recogidos en la cláusula 17
del Pliego de Condiciones Administrativas Partictila-
res .



S. Presentación de ofertas

Fecha límite de presentación : Veintiséis días a
contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, hasta las 14 horas .

Documentación a presentar : La detallada en la
cláusula 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares .

Lugar de presentación :

Entidad : Registro General del Servicio Murciano
de Salud .

Domicilio: Ronda de Levante, 11, planta baja .

Localidad y código postal : 30008 Murcia.

9. Apertura de las ofertas

Entidad: Servicio Murciano de Salud .

Domicilio : Ronda de Levante, 11, 4 .' planta.

Localidad : Murcia .

Fecha : Al cuarto día hábil siguiente al de termi-
nación del plazo de presentación de ofertas .

e) Hora: Trece horas .

10. Gastos de anuncios .

Serán por cuenta de la empresa adjudicataria los
gastos de publicidad de esta contratación .

Murcia a 13 de noviembre de 1997 .- El Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por sustitu-
ción (Acuerdo del 21 de mayo de 1997), El Presidente
del Consejo de Administración, Francisco Marqués
Fernández .

15934 ANUNCIO de adjudicación .

1: Entidad adjudicador a

a) Organismo : Servicio Murciano de Salud .

b) Dependencia que tramita el expediente : Ser-
vicio de Gestión Económica y Contratación .

c) Número de expediente : 62/97 .

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato : Obras .

b) Descripción del objeto : Obras de proteccióit
contra incendios (II fase) en el Hospital General Uni-

versitario .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación : Ordinari a .
Procedimiento : Abierto .
Forma : Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Impórte total : 12 .255 .980 pesetas .

5. Adjudicació n

a) Fecha : 31 de octubre de 1997 .

b) Contratista : Construcciones Romero y Ma-
drid, S .A .

c) Nacionalidad : Española.

d) Importe de adjudicación : 10.048 .999 pesetas .

Murcia a 10 de noviembre de 1997 .- El Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por sustitu-
ción (Acuerdo del 21 de mayo de 1997), El Presidente
del Consejo de Administración, Francisco Marqués
Fernández .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

15651 EDICTO.

Por la presente se hace saber a la interesada Mina
El Kadmiri titular del estableeimiento Café-Bar África,
cuyo último domicilio conocido es Ctra . de Los Alcá-
zares, Km. 3, Torrepacheco (Murcia), que la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, mediante
Orden dé 9 de julio de 1997, ha desestimado el recurso
ordinario interpuesto por la misma en el expedient

e arriba referenciado.

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admimstrati-
vo,de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde
la publicación del presente edicto, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 58 .3 .a) de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa .

Murcia a 6 de noviembre de 1997 .- El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, P .D . : El Secretario
General, Cristóbal Guirado Cid .



II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 15654

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

Intentada la notificación expresa al contribuyente
que a continuación se especifica, no habiendo podido
practicarse, y en virtud de lo establecido en el artículo
59 .4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común de126 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica la documentación que se rela-
ciona :

-Sujeto pasivo : Mari Carmen Fuentes Criado, NIF
03797413K .

-Domicilio fiscal : Cl Isidóro de la Cierva, 7, Murcia .
-Documentación: Acuerdo correspondiente al acta de

disconformidad número 61724504 por el concepto
LR.P.F. pe2iodo 1995, y justificante de ingreso número
309701027046S .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comienza el
plazo para interponer recurso de reposición ante el Ins-
pector Jefe, o reclamación económico administrativo ante
el T.E.A.R. de Murcia, siendo el plazo de 15 días hábiles
en ambos casos, y no pudiendo simultanearlos .

Del mismo modo, también comienza el plazo en vo-
luntaria del ingreso correspondiente, según lo determina-
do en el artículo 20 del Reglamento General de Recauda-
ción (Real Decreto 1.684/1990 de 20 de diciembre) .

Murcia, 5 de noviembre de 1997 .-El Inspector Jefe
adjunto, Alfonso del Moral González .

Transcurrido este plazo, y una vez valoradas las ale-
gaciones formuladas y los documentos aportados, se le
notificará en su caso, la liquidación provisional que pro-
ceda .

NIF%CIF ; Nombre-Razón social ; Población; Trá-
mite de audiencia.

A03340718 ; Condominios dé Alicante, S .A . ; Carta-
gena; I .V.A. 95 .

B30687073 ; Construcciones Joerhersan, S .L . ; Car-
tagena; I .V.A . 95 .

B30696090; Construcciones Valera Zamora, S .A . ;
Cartagena ; I .V.A. 95 .

B30689301 ; Hispano Cartagena de Constru . ; Carta-
gena; I .V.A. 95 .

39852862A; Jansa Navarro, Juan Ramón ; Cartage-
na; I .V.A . 95 .

22931105J ; Mateo García, Andrés ; Cartagena ;
I.V.A. 95 .

B30681936 ; Tecniados, S .L . ; Cartagena ; I .V .A. 95 .
22928777P ; Fernández Dengra, Francisco ; Fte . Ála-

mo; I .V.A. 95 .
22915866T; Hernández Urrea, Luis ; Fte. Álamo :

I .V .A. 95 .
22967787X; Izquierdo Escudero, Juan Gregor ; La

Unión; I .V .A. 95 .

Cartagena a 22 de octubre de 1997 .-El Jefe de la
Dependencia de Gestión Tributaria, Ramón Alifa
Barrueco. -

Número 1570 1

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Dependencia de Inspección

Corrección de errore s

Número 15692

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Cartagena

Dependencia de Gestión Tributaria
Noti ficacione s

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se relacionan, no ha-
biendo podido practicarse y en virtud de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún de 26 de noviembre de 1992, por medio del presente
anuncio, se notifica a los contribuyentes que a continua-
ción se relacionan, para que en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el día siguiente a la publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", puedan formu-
lar por escrito y ante la puesta de manifiesto del expe-
diente correspondiente, cuantas alegaciones estimen pro-
cedentes en derecho .

En el anuncio número 14268 del 10 de los corrien-
tes, referido a don José Evaristo Sánchez Zomeño, NIF :
22 .457.518, queda eliminado el último párrafo donde ha-
bla del periodo de alegaciones, y debe decir :

"A partir de la publicación del presente anuncio, co-
mienza el plazo para interponer recurso de reposición
ante el Inspector Jefe, o reclamación económico-adminis-
trativa ante el T.E.A.R., de Murcia, siendo el plazo de 15
días hábiles en ambos casos, y no pudiendo
simultanearlos .

También comienza el plazo de ingreso en voluntaria
de la deuda correspondiente, según lo determinado en el
artículo 20 del Reglamento General de Recaudación
(Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciembre)" .

Quedan válidos los demás términos del anuncio .

Murcia, 13 de noviembre de 1997 .-El Inspector
Jefe-adjunto, Alfonso del Moral González.



Número 1569 1

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Cartagena

Dependencia de Gestión Tributaria
NotiBcacione s

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se relacionan, no ha-
biendo podido practicarse y en virtud de lo establecido
en el artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de 26 de noviembre de 1992, por
medio del presente anuncio, se notifica a los contribu-
yentes que a continuación se relacionan para que en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a
la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", puedan formular por escrito ante la depen-
dencia de Gestión Tributaria, las alegaciones que esti-
men procedentes contra el expediente sancionador
abierto por la comisión de infracciones tributarias sim-
ples o graves. -

Transcurrido este plazo y a la vista, en su caso, de
dichas alegaciones y de los documentos, justificantes y
pruebas aportadas, se le comunicará la resolución del
expediente .

Concepto : Infracción grave (artículo 79 de la Ley
General Tributaria) poi dejar de ingresar en el plazo
reglamentario .

NIF/CIF Nombre-Razón social Población Modelo

22916101 García Ser rano, José Cartagena 131-2T-96
B30659098 Giménez-Cañas y Luz, S .L Cartagena 201-94
22788162 Gómez Colmena, Pedto Cartagena 100-93
22721537 Igu al ada Pérez, José María Cartagena 130-3T-95
22921537 Igu al ada Pérez, Jósé Maria Cartagena 300-3T-95
B30693766 Limpiezas y Se rvicios Iluro, S L. Ca rtagena 110-3T-96
22779513 MartinezValerqJosé Cartagena 101-94
22893053 Najas Cañadas, Antonia . Cartagena 100-95
229217937 Villanueva Gómez, Julián Cartagena 300-3T-96'

Concepto : Infracción simple (artículo 78 de la
Ley General Tributaria) por presentar declaración re-
gativa o solicitud de devolución fuera de plazo, por el
modelo abajo citado .

NIF%CIF Nombre -Razónsocial Población Model o

B30687891 Cartagena Papas, S.L . Cartagena 110-3T-9 6
B30618029 F7esa,S.L.- Cartagena 300-1T-96

22788162 Gómez Colmena, Pedro Cartagena 100-93
12745845 González Gago, Alicia Cartagena 130-3T-9 6
22924874 Huertas Moreno, Antonio José Cartagena 130-4T-9 5
22924874 Huertas Moreno, Antonio José Cartagena 300-4T-9 5
39852862 Jansa Navarro, Juan Ramón Cartagena 300-3T-9 5

22919757 Martínez Sánchez, Joaquín Cartagena 300-2T-96
22824821 Martínez Soto, Antonio Cartagena 101-9 5
A30617310 MiaoinfoanStica Cartagena, S .A .Cartagena 201-9 5
22865731 Navaao Llorca, Pedro Cartagena 130-IT-96
22865731 Navarro Llorca, Pedro Cartagena 300-1T-96
22865319 ValeraBemal,Catmelo Cartagena 100-9 5
A30620678 Vela Menor, S .A. Cartagena 201-9 5
22919757 Mart ínez Sánchez, Joaquín Cartagena 300-3T-96
B30676498 Matenales Fuente Álamo, S .L . Fte . Álamo 300-3T-94
B30676498 Materiales Fuente Álamo, S L Fte . Álamo 300-3T-96
B30676498 Materiales Fuente Á lamo, S .L . Fte . Álamo 300-3T-95

NIF/CIF Nombre-Razón social Población Modelo

B30676498 Materiales Fuente Álamo, S .L. Fte. Álamo 300-4T-9 5

1130676498 Materiales Fuente Álamo, S .L. Fte Álamo 300-2T-9 5

B30676498 Matenales Fuente Álamo, S .L. Fte. Álamo 300-1T-9 6

B30676498 Materiales Fuente Álamo, S .L. Fte. Álamo 300-1T-9 5

B30676498 Materiales Fuente Pdamo, S .L. Fle. Álatno 300-2T-94

B30676498 Materiales Fuente Álamo, S .L. Fte. Álamo 300-2T-9 6

B30676498 Matenales Fuente Álamo, S .L. Fte. Álamo 300-4T-94
B30676498 Matenales Fuente Álamo, S .L . Fte. Álamo 300-1T-9 4
B30687735 Estación de Servicio Omara, S .L . La Unión 201-95

Cartagena a 20 de octubre de 1997 .-El Jefe de la
Dependencia de Gestión Tributaria, Ramón Alifa
Barrueco. -

Número 1600 7

[NISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Demarcación de Costas en Murci a

NotiScación del acto de apeo del deslinde de los
bienes de dominio público marítimo-terrestre

estatal y su servidumbre de protección en el tramo
de costa situado, entre Cala Abierta y Punta del
Cantalar, en el término municipal de Cartagena

(Murcia) .

Por resultar afectados como propietarios colindan-
tes, según nota simple informativa del Registro de la
Propiedad de Cartagena número Uno, en el expediente
de deslinde mencionado, doña Luisa Sánchez Peragón,
doña Florentina Madrid Torres, doña Florentina, Car-
men, Eusebio y Evaristo Torres Soto, don Evaristo,
Cayetano, Alejandra y Francisco Gutiérrez Torres,
doña Manuela Gutiérrez Torres, don Evaristo Torres
Torres, doña Encamación y Josefa Torres Torres, doña
Florentina, Eusebio, Lázaro y María Torres Liarte,
doña Florentina, Dionisio, José, Encarnación, Lucía y
Elena Torres Torres, doña Elena, Rosalía y Florentina
Torres Martínez, doña Encarnación, Teresa, Florentina
y María Lucía Pérez Torres, y cuyo domicilio se des-
conoce, así como para conocimiento de otros posibles
interesados desconocidos en el referido expediente, se
procede a notificar que el próximo día 12 de diciembre
de 1997 se efectuará el recorrido de la delimitación
provisional del deslinde y al levantamiento de la co-
rrespondiente Acta, según lo establecido en el artículo
12.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, sobre Costas
(B .O .E. n .° 181, de 29 de julio) y artículo 22 .3 del Re-
glamento General para desarrollo y ejecución de la ci-
tada Ley de Costas .-

Para ello se les cita a las diez treinta (10,30) horas
en el cruce de la carretera de Mazarrón a Cartagena
con la carretera a la Azohía .

Los interesados podrán asistir al mencionado acto
de forma personal o a través de representante acredita-
do con documento público, documento privado con
firma notarialmente legitimada, y en su caso legaliza-
da, o por cualquier otro medio válido en derecho que
deje constancia fidedigna de tal representación .

Igualmente, dicha representación podrá ser acre-
ditada en comparecencia personal en dicho acto o pre-
viamente en esta Demarcación .



En caso de disconformidad con el deslinde practi-
cado, se dispondrá de un plazo de quince (15) días
contados a partir de aquélla fecha, para formular alega-
ciones y proponer motivadamente una delimitación al-
ternativa, debiendo aportar en este último caso, copia
auténtica o compulsada de la escritura de propiedad
debidamente inscrita en el correspondiente Registro de
la Propiedad o certificación registral, correspondiente a
su finca .

Todo ello de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (L .R .J . y
P.A.C .) sobre notificaciones a propietarios colindantes
cuando éstos sean desconocidos o ausentes o se ignore
su domicilio .

Murcia, 7 de noviembre de 1997 .-El Jefe de la
Demarcación, Salvador Barnés Mora .

Número 1570 2

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

En virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún de 26 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica al contribuyente que a conti-
nuación se especifica, la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pasivo : Neumáticos y Cadenas Industriales,
S.L. CIF: B30086292 .

Domicilio : Ctra. de Alicante Km. 25 San Javier .
Documentación : Acuerdo acta disconformidad,

con número de referencia 61748006 . Y talón de cargo
número justificante 309701029173F .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente ánuncio, comien-
zan los plazos para interponer recurso de reposición
ante el Inspector Jefe, o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el TEAR de Murcia, siendo el plazo de
15 días hábiles en ambos casos, y no pudiendo
simultanearlos .

Del mismo modo, también comienza el plazo en
voluntaria del ingreso correspondiente, según lo deter-
minado en el artículo-20 del Reglamento de Recauda-
ción (Real-Decreto 1 .684/7990 de 20 de diciembre) .

Murcia, 11 de noviembre de 1997 .-El Inspector
Jefe adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 15703

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Inspección

En uirtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-

mún de 26 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica al contribuyente que a conti-

nuación se especifica, la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pasivo: Blas Murcia Alcaraz. NIF :
74249819T.

Domicilio: Pd. Los Garres- Casa Merce, 5, Murcia .
Documentación : Acuerdo acta disconformidad,

con número de referencia 61751804 . Y talón de cargo
número justificante 309701029178W .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comien-
zan los plazos para interponer recurso de reposición
ante el Inspector Jefe, o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el TEAA de Murcia, siendo el plazo de
15 días hábiles en ambos casos, y no pudiendo
simultanearlos .

Del mismo modo, también comienza el plazo ein
voluntaria del ingreso correspondiente, según lo deter-
minado en el artículo 20 del Reglamento de Recauda-
ción (Real-Decreto 1 .684/1990 de 20 de diciembre) .

Murcia, 11 de noviembre de 1997 .-El Inspector
Jefe adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 1570 4

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Inspección

En virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis=
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún de 26 de noviembre de 1992, por medio del pre-
sente anuncio, se notifica al contribuyente que a conti,-
nuación se especifica, la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pasivo : Locarsan, S .L. CIF: B30400824 .
Domicilio : Pd. Sangonera la Verde, Juan Carlos,

38, Murcia .
Documentación : Acuerdo acta disconformidad,

con número de referencia 61737165 . Y talón de cargo
número justificante 309701029174V .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comien-
zan lbs plazos para interponer recúrso de reposición
ante el Inspector Jefe, o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el TEAR de Murcia, siendo el plazo de-
15 días hábiles en ambos casos, y no pudiendo
simultanearlos.

Del mismo modo, también comienza el plazo en
voluntaria del ingreso correspondiente, según lo deter-
minado en el artículo 20 del Reglamento de Recauda-
ción (Real-Decreto 1 .684/1990 de 20 de diciembre) .

Murcia, 11 de noviembre de 1997 .-El Inspector
Jefe adjunto, Alfonso del Moral González .



III . Administración de Justicia
Número 1574 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERb UNO DE LORC A

EDICT O

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario de1
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Uno de la ciudad de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio Or. Suma. Hip . Art . 131 Ley Hipotecaria, con
el número 436/1996, a instancia del Procurador don
Juan Manuel Cañizares Millán, en nombre y represen-
tación de Caja de Ahorros de Murcia, con D .N.I ./C.I .F .
G-30010185, domiciliado en Gran Vía Escultor
Salzillo, número 23, Murcia, contra Juan Hernández
Abellaneda, con D .N .I ./C.I .F. 23.251 .984, domiciliado
en Avda. Rafael Maroto, Edificio Los Arcos, 1 .° B,
Lorca (Murcia), en reclamación de la cantidad de
6.403.301, y en los mismos se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por término de veinte días, los bienes que
se indican al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número
t, señalándose para la primera, el próximo día 14 de
enero de 1998 y hora de las 11 de su mañana ; para la
segunda subasta se señala el próximo día 11 de febrero
y hora de las 11 de su mañana ; para la tercera subasta
se señala el próximo día 11 de marzo y hora de las 11
de su mañana, bajo las siguientes

Condiciones :

los acepta y queda súbrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinatse a su extinción el precio del remate .

5' .- Servirá de tipo para la primera, el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, o sea, el de
seis millones seiscientas setenta mil (6 .670.000) pese-
tas; para la segunda, el setenta y cinco por ciento de la
primera y si sujeción a tipo para la tercera .

6'.- Sin perjuicio de que se notifique las fechas
de las subastas en la finca hipotecada, conforme a los
artículos 262 al 279 de la L .E.C ., de no ser hallado en
ella, el demandado servirá, igualmente, para su notifi-
cación este edicto dé triple señalamiento de lugar, día
y hora para el remate .

7' .- Si alguna fecha de las subastas señaladas
fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al día si-
guiente hábil y a la misma hora .

Los bienes objeto de subasta son :

Número cuatro . Vivienda tipo B, en primera plan-
ta alta del edificio sito en esta ciudad, en las afueras
del barrio de San Cristóbal, a la derecha de la carretera
de Lorca a Murcia, o Nacional 340 . Tiene su acceso
por el portal 1 .° Ocupa una total superficie útil de no

-venta metros cuadrados, distribuidos en: vestíbulo, pa-
sillo, salón-comedor, cuatro dormitorios, cuarto de
baño, aseo, cocina con galería-lavadero y terraza . Lin-
da : frente, calle ; derecha, mirando de frente al edificio
desde dicha calle, vivienda tipo C de su planta de la es-
calera 2 fl ; izquierda, vivienda tipó A de su planta y es-
calera y patio de luces posterior del edificio, y espalda,
dicho patio de luces posterior . _

1' .- Para tomar parte en las subastas, deberán los
licitadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina sita en Plaza de Colón, s/n ., de ésta, cuenta núme-
ro 3067, clave 18, el veinte por ciento de su valora-
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos . El ejecu-
tante podrá tomarl parte en la subasta y mejorar las pos-
turas que se hicieren, sin'necesidad de consignar el
mismo

. 2'.- No se admitirán posturas inferiores a dich o
tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero .

3' .- En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la consigna-
ción antes referida .

4'.- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4' del referido artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría ;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la

titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiétidose que el rematante

Finca registral número 43.660, del Registro de la Pro-
piedad número Uno de Lorca, al tomo 2.084, folio 115 .

Dado en Lorca a 9 de octubre de I997 .-El Se-
cretario, Alfonso Carlos Aliaga Casanova.

Número 15746

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos de separa-
ción matrimonial número 196/1997, instados por el
Procurador Sr . Angosto Conesa, en nombre y repre-
sentación de Juan José González Nicolás, por medio
del presente se emplaza al demandado Alina del Pino
Chibas, cuyo domicilio se ignora, para que en el térmi-
no de veinte días comparezca en los presentes autos,
por medio de Abogado y Procurador y conteste la de-
manda, bajo los apercibimientos legales .

En Cartagena a 9 de octubre de 1997 .-E1 Secre-
tario Judicial .



Número 15713

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez de] Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, bajo el número 183/94, a instancia de Banco Espa-
ñol de Crédito, S .A ., representado por el Procurador
don Juan María Gallego Iglesias contra don Diego
Fernández Belmonte y doña Francisca Oliver
Belmonte, sobre reclamación de un préstamo con ga-
rantza hipotecaria, se saca a pública subasta, por segun-
da vez la siguiente finca : _

En término municipal de Mazarrón, paraje de los
Rincones, sitio llamado Era de Antonio Ortiz, hoy co-
nocido por paraje del Cementerio Viejo, lugar de la
Aceña . Terreno urbano, parcela número quince . Mide
doscientos treinta y cinco metros con treinta y ocho
decímetros cuadrados . Linda: Norte, parcelas trece y
catorce ; Sur, calle; Este, parcela dieciséis, y Oeste, ca-
mino del Cementerio Viejo" . Inscrita al tomo 1 .372, li-
bro 360, folio 45, finca número 31 .287, inscripción 1 . °

El remate de esta segunda suhasta tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 1 8 de fe-
brero de 1998 y 11,15 de sus horas, de no haber posto-
res en la segunda subasta, se señala para la tercera el
día 11 de marzo de 1998 y 11,15 de sus horas, sin su-
jeción a tipo . Previniéndose a los licitadores :

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados, para el caso de que no fueran halla-
dos en su domicilio .

Primero : El tipo de esta segunda subasta es el de
7.237 .500 pesetas por la finca descrita anterionnente,
75% de la valoración fijada en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad .

Segundo : Que para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar los licitadores previamente en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el veinte
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos

Tercero : No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la segunda subasta, pudiéndose hacer en cali-
dad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá
usar únicamente el acreedor ejecutante .

Cuarto : Que las susbastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se-
ñalado para remate podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado .

Quinto: Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artfculo 131 de la Ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada .

Sexto : Que las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de remate .

Séptimo : Si por error, alguna de las subastas fuera
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada la
misma para el siguiente día hábil a la misma hora .

Dado en Totana a veintiuno de octubre de mil no-
vecientos noventa y siete .-La Juez.-El Secretario .

Número 1555 7

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilustrísima señora doña María Leonor Pintado Pare-
des, Magistrada accidental de Instrucción número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue juicio
de faltas, número 665/97-B, por carencia de seguro
obligatorio, en el que son partes Joaquín Fernández
Amador y Antonio Fernández Amador, este último con
domicilio en calle Honda, número 5, de Molina de Se-
gura (Murcia), y en la actualidad se encuentra en para-
dero desconocido, en cuyos autos se le cita para su
comparecencia a la celebración de la vista oral en cali-
dad de denunciado, que se celebrará en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado próximo día 10 de febrero de
1998 y hora de las 10,50 de su mañana, debiendo de
comparecer con las pruebas de que intente valerse, y
para que sirva de citación en forma al denunciado en
paradero desconocido Antonio Fernández Amador, ex-
tiendo el presente edicto que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veintinueve de octubre de mil
novecientos noventa y siete .-La Magistrada Juez ac-
cidental .-La Secretaria Judicial .

Número 1560 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de Totana y
su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de declaración de herederos abintestato, en relación
con la herencia de doña Maravillas Ruiz Fernández,
bajo el número 191/97, a instancia de doña Eulalia
Alonso Delgado, en representación de su esposo don
Juan de Dios Ruiz Fernández. En virtud de lo acordado
por resolución de esta fecha, por medio del presente
edicto se ha acordado emplazar a las personas que se
crean con derecho a la herencia de la causante antes ci-
tada, para que en el plazo de treinta días comparezcan
ante este Juzgado, previniéndoles que de no hacerlo
seguirá el juicio sin más citarlos ni emplazarlos .

Y para qae sirva la presente de emplazamiento en,
forma a los interesados, extiendo y firmo el presente
en Totana a veintiocho de octubre de mil novecientos
noventa y siete .-El Secretario .



Número 15714

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, bajo el número 240/94, a instancia de Banco Cen-
tral Hispanoamericano, S .A., representado por el Pro-
curador don Juan María Gallego Iglesias contra José
Luis Rodríguez Valera y Ana Moreno Peinado, sobre
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta, por segunda vez la siguiente
finca :

Vivienda constituida por dos plantas interiormente
comunicadas . Es de tipo C. La planta baja tiene una
superficie útil de treinta y seis metros y sesenta y ocho
decímetros cuadrados, y entre ambas plantas, ochenta
metros con cincuenta y cuatro decímetros cuadrados .
La planta baja está distribuida en salón comedor, coci-
na, despensa y terraza, y la planta alta en tres dormito-
rios, paso y cuarto de baño. Le corresponde como
anexo una plaza de aparcamiento sita en la planta de
semisótano, de superficie útil treinta y cuatro metros
con treinta y seis decímetros señalada con el número
tres . Linda : frente, calle Canales ; derecha entrando, la
número dos ; izquierda, la número cuatro ; fondo, patio
de luces y la número seis . Coeficiente : 12,23%. Ins-
cripción : tomo 1 .480, libro 418, folio 24, finca 36 .572 .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 15 de enero de 1998 y 11,30 de
sus horas, de no haber pqstores en la segunda subasta,
se señala para la tercera el día 18 de febrero de 1998 y
11,30 de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valqración, celebrándose tercera subasta,
en su caso, el día 11 de marzo de 1998 y 11,30 de sus
horas, sin sujeción a tipo . Previniéndose a los licitado-
res :

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados, para el caso de que no fueran halla-
dos en su domicilio .

Primero : El tipo de subasta es el de 8 .060 .000 pe-
setas por la finca descrita anteriormente, fijado en la
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha cantidad .

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar los licitadores previamente en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el veinte
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

Tercero: No se ádmitirán posturas que no cubran
el tipo de la segunda subasta, pudiéndose hacer en cali-
dad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá
usar únicamente cl acreedor ejecutante .

Cuarto : Que las susbastas se celebrarán en la for-

ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se-
ñalado para remate podrán haceise posturas por escrito

en pliego cerrado .

Quinto : Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada .

Sexto : Que las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de remate .

Séptimo: Si por error, alguna de las subastas fuera
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada la
misma para el siguiente día hábil a la misma hora.

Dado en Totana a veinte de octubre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Juez.-El Secretario .

Número 1571 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de Totana

(Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 207/92 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo .
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S .A.,
representado por el Procurador, don Juan María Galle-
go Iglesias, contra don Pedro García Navarro y Josefa
Mendoza Moreno, en el que por resolución de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego se di-
rán, señalándose para que el acto del remate tenga lu-
gar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 11
de marzo de 1998 a las diez horas, con las prevencio-
nes siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

1

_ Segundo . Que todos los licitadores para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 3117, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a tercero .



Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se

ha hecho referencia anteriormente .

Los autos la certificación de cargas, la certifica-

ción registral que suple los títulos de propiedad, esta-

rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde

podrán ser examinados, entendiéndose que todo licita-

dor acepta como bastante la titulación existente y que

las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin desttnarse a su extinción el

precio del remate y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las

mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la

primera subasta, se señala para la celebración de una

segunda, el día 15 de abril de 1998 a las diez horas,

sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera

subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 13 de mayo de 1998 a
las diez horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no

pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda tipo B, de tres plantas, integrante un edi-

ficio en Alhama de Murcia, partido de Espuña y sitio
de San Roque, con una superficie construida de 162,38

metros cuadrados, y útil de 129,12 metros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, finca
registral número 31 .054. Tipo : 11 .000.000 de pesetas .

Bancal de la Casa, en término de Alhama de Mur-

cia, partido de las Cañadas, paraje de Alcanaria, con
2,0083 hectáreas . Inscrita en el Registro de la Propie-

dad de Totana, finca registral número 25 .085 . Tipo :
1 .000.000 de pesetas .

Tierra de secano en término de Alhama de Mur-

cia, partido de la Alcanara con 24,1488 hectáreas . Ins-

crita en el Registro de la Propiedad de Totana, finca

registral número 30 .399. Tipo: 11 .000.000 de pesetas .

Tierra de secano en blanco,en el término de
Alhama de Murcia, partido del Ral, pago de laCalave-
ra y sitio del Ojicode Torres y Pollicico, con 67,08
áreas . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Totana, finca registral número 30 .261 . Tipo : 160.000
pesetas, por ser 4/30 partes indivisas .

Tierra de secano, en término de Alhama de Mur-
cia, partido de las Cañadas, paraje de la Molatica, con
6,6742 hectáreas . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Totana, finca registral número 32.310 . Tipo :
2.600.000 pesetas por ser nuda propiedad .

Tierra de secano en término de Alhama de Mur-
cia, partido de la Alcanara, bancal de la Casa, con
2.2779 hectáreas . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Totana, finca registral número 13 .953 . Tipo :
1 .100 .000 pesetas .

Tierra de secano en término de Alhama de Mur-
cia, partido de las Cañadas, paraje de la Casa de don
Pablo, sitio de los Cabecicos Blancos con 2,1375 hec-
táreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Totana, finca registral número 27 .966. Tipo 900.000
pesetas .

Tierra de secano en término de Alhama de Mur-
cia, partido de las Cañadas, sitios de la Venta de Aledo
y de la Casa de Juan Bueno, con 1,3976 hectáreas. en
la que existe una casa en planta baja, con patio y otras
dependencias, que tiene una superficie cubierta de
unos 80 metros cuadrados . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, finca registral número 26 .977 .
Tipo : 2 .750.000 pesetas .

Dado en Totana a cinco de noviembre de mil no-
vecientos noventa y siete.-La Secretarió.

Número 1572 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio de cognición con el número 131/

97 a instancias de Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Murcia, representado por el
Procurador don Diego Frías Costa contra Mercantil
Ángeles Pintado, S .L., cuyo domicilio actual se desco-
noce, en los que por resolución del día de la fecha se
ha acordado emplazar a la demandada para que en el
improrrogable plazo de nueve días se persone en autos,
con el apercibimiento de ser declarada en rebeldía,
caso de no verificarlo, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, sin más volver a citarla ni
oírla .

Y para que sirva de emplazamiento a la demanda-
da Mercantil Ángeles Pintado, S .L. y su publicación .en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" expido el
presente. - ,

En Cartagena a trece de octubre de mil novecien-
tos noventa y siete .-El Magistrado Juez .-El Secretario .



Número 1571 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de Totana
(Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 212/95, se tramita procedimiento de juicio sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
lleno Hardi, S.A., contra don José Cánovas Balsas y
doña Francisca Martínez Tolinos, en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de veinte días, los bie-
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto de
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el día 18 de febrero de 1998 a las once treinta ho-
ras de su mañana, con las prevenciones siguientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta.

Segunda . Que todos los licitadores salvo el ejecu-
tante para poder tomar parte en las subastas deberán
consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya número de cuenta 3 .117, una
cantidad igual, por lo menos al 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento sin cuyo requisito no serán
admitidas, no aceptándose entrega de metálicos o che-
ques .-

Tercera. Los licitadores podrán participar con la
calidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta. En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacer posturas por escrito
en pliego, cerrado, haciendo el depósito referido ante-
riormente. -

Los autos, la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artícúlo 131 de la Ley,Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere quedarán subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate y se entenderán que el re-
matante los acépta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la
primera subast'a se señala para la celebración de una
segunda, el día 17 de marzo de 1998 a las once horas
de su mañana, Sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 22 de abril de 1998 a
las diez treinta horas de su mañana, que se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee to-
mar parte en las mismas el 20 por 100 del tipo que sir-
vió de base para la segunda, y celebrada esta subasta,
si la postura fuese inferior al tipo de la segunda, po-
drán el actor -que no hubiese sido rematante-, el

dueño de la finca o fincas o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el término de nueve días, a
partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzga-
do no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran el siguiente día
hábil, a la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bien que se saca a subasta y su valor :

Vivienda número treinta ytres : Vivienda de tipo
H, en la planta segunda del edificio con acceso por la
escalera derecha y fachada a calle José María Pemán .
Tiene una superficie construida de ciento tres metros y
cincuenta y tres decímetros cuadrados y útil de ochenta
y tres metros catorce decímetros cuadrados, distribuida
en vestíbulo, paso, comedor-estar, tres dormitorios, co-
cina, baño, terraza . principal y de servicio . Linda: Fren-
te, Sur, calle José María Pemán ; derecha, Este, calle en
formación ; izquierda, Oeste, vivienda de tipo J de esta
planta, vestíbulo de la escalera y patio de luces, y es-
palda, Norte, dicho patio de luces y la vivienda de tipo
H de esta planta . Cuota, le corresponde dos enteros y
dos centésimas por ciento y una doce ava parte en los
gastos de su portal y escalera. Forma parte de un edifi-
cio en Alhama de Murcia, en su calle José María
Pemán, sobre un solar que ocupa 1 .212,74 metros cua-
drados . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Totana, finca registral número 26 .940. Tipo : 5.949.393
pesetas .

Dado en Totana a véintiocho de octubre de mil
novecientos noventa y siete .-El Secretario .

Número 1571 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe-
cha, en los autos de juicio ejecutivo 556/97, por la pre-
sente se cita de remate a la referida demandada Btgo-
tes, S .L., a fin de que dentro del término improrroga-
ble de nueve días hábiles se oponga a la ejecución con-
tra la misma despachada, si le conviniere, personándo-
se en los autos por medio de Abogado que la defienda
y Procurador que la represente, apercibiéndole que de
no verificarlo será declarada en situación de rebeldía
procesal parándole con ello el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho . Se hace constar expresamente que,
por desconocerse el paradero de la demandada, se ha
practicado embargo sobre los saldos existentes en la
cuenta de la que es titular la demandada Bigotes, S .L .,
en el Banco de Sabadell, oficina de Madrid, número
357 sin previo requerimiento de pago .

Principal : Siete millones trescientas cuarenta y
nueve mil quinientas veinticuatro pesetas .

Intereses, gastos y costas : Dos millones de pesetas .

En Murcia a seis de noviembre de mil novecientos
noventa y siete .-El Secretario .



Número 1571 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Dorta Asunción Castaño Penalva, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de Totana .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 113/95, a instancia
del Banco Central Hispanoamericano, S .A., represen-
tado por el Procurador don Juan María Gallego Igle-
sias, contra don Juan Antonio Díaz López y doña Cata-
lina Buendía Buendía, sobre reclamación de la cuantía
de 1 .613.504 pesetas de principal más 800 .000 pesetas
para costas, gastos e intereses . En virtud de lo acorda-
do por resolución de esta fecha, por medio del presente
edicto se anuncia la venta en subasta pública, por pri-
mera vez y por plazo de veinte días, la siguiente finca :

Quinta parte indivisa de la vivienda sita en la calle
República de Chile, perteneciente al, municipio de
Alhama de Murcia, la vivienda se levanta sobre un so-
lar de 92 metros cuadrados de forma trapezoidal,_con
una sola fachada a la calle República de Chile, se com-
pone de estar cotnedor, cocina, tres dormitorios y aseo,
quedando la superficie de suelo sin edificar destinada a
patio . Finca registral número 33.287, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Totana, tasada la quinta parte
indivisa en 399 .840 pesetas .

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, el día 18 de febrero de 1998 y
doce de sus horas . De no haber postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 17 de marzo
de 1998 y once treinta de sus horas, para la que servirá
dicha valoración con reb'aja del 25 por ciento . Y se ce-
lebrará tercera subasta, en su caso, el día 22 de abril de
1998 y once de sus horas, sin sujeción a tipo, celebrán-
dose al día siguiente hábil del señalado para el caso
que estos sean festivos, bajo las siguiente s

Condicione s

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad antes designada, en que pericialmente ha
sido tasada la finca, y para las siguientes subastas con
las rebajas antes expresadas .

Segundo-En los remates no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes del avalúo .

Tercero .-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el resguardo del importe de la
consignación efectuada en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado . Los pliegos se conservarán cerrados
por el Secretario y serán abiertos en el acto del remate _
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos
que las que se realtcenen dicho acto

, Cuarto.-Para tomar parte en la subasta deberá n
los licitadores consignar previametíte en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad igual por lo
menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los

bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos . Sólo el ejecutante podrá to-
mar parte en la subasta y mejorar las posturas que se
hicieren, sin necesidad de consignar el depósito preve-
nido anteriormente .

Quinto.-Tan sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexto .-Los títulos de propiedad de la finca, su-
plidos por las correspondientes certificaciones del Re-
gistro de la Propiedad, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador los acepta como bastantes, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al del
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Séptimo .-Servirá el presente, de notificación en
forma a los demandados en situación procesal de re-
beldía y que no fueran hallados en sus respectivos do-
micilios e ignorarse su actual paradero .

Dado en Totana a cinco de noviembre de mil no-
vecientos noventa y siete .-La Secretario .

Número 15734

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

Cédula de notificación

Procedimiento: Artículo 131 L .H .
Número: 617/92 .
De: Caja de Ahorros del Mediterráneo .
Procurador : Sr. Carlos Jiménez Martínez .
Contra : RodFigo Fernández Rodríguez y Julia

Ruiz Muñoz .

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente :

Por presentado el anterior escrito por el Procura-
dor de la parte actora, únase a los autos de su razón .

No habiéndose podido llevar a cabo la mejora de
postura por los demandados, y conforme se interesa,
llévese a cabo dicha diligencia por medio de publica-
ción en edictos, para lo cual se expedirán los oportunos
despachos .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los demandados Rodrigo Fernández Rodríguez y Julia
Ruiz Muñoz, se extiende el presente para que sirva de
notificación y traslado para mejora de la postura ofre-
cida en primera subasta por la parte actora Caja de
Ahorros del Mediterráneo, ascendente a 3 .000 .000 de
pesetas, a fin de que por dichos demandados, si les
conviniere, mejoren dicha postura o presenten persona
que le mejore .

San Javier a cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario .



Número 1571 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, bajo el número 52/96, a instancia de Banco Central
Hispanoamericanb, S.A,, representado por el Procura-
dor don Juan María Gallego Iglesias contra don Jeróni-
mo Taravilla Serrano y doña María Piedad Marín
Salazar, sobre reclamación de un préstamo con gáran-
tía hipotecaria, se sacan a pública subasta, por primera
vez las siguientes fincas :

1 .'-Edificación que consta de planta baja, distri-
buida en porche de entráda, vestíbulo, comedor-estar,
aseo, cocina, armario y lavadero y de una planta alta
comprensiva de distribuidor, tres dormitorios, despa-
cho, dos baños y terraza solana . Su superficie construi-
da-es de ciento cuarenta y seis metros con tres decíme-
tros cuadrados y útil de ciento diecisiete metros con
ocho decímetros cuadrados, asentada sobre un trozo de
terreno de ciento noventa y dos metros cuadrados, en
término de Mazarrón, diputación del Puerto, paraje de
La Torre Vieja. Linda: Norte, parcela treinta y siete ;
Sur, parcela treinta y cinco ; Este, paseo ; Oeste, carrete-
ra de circunvalación de la Urbanización . Inscripción :
Al tomo 1 .133, libro 251, folio 130 vuelto, finca
18 .848, inscripción 3 . "

2.'-En término de Mazarrón, diputación del
Puerto, paraje de La Torre Vieja, solar que es la parce=
la número treinta y cinco del plano de la Urbanización
La Cumbre . Mide ciento setenta y seis metros cuadra-
dos. Linda : Norte y Oeste, carretera de circunvalación
interior de la Urbanización ; Sur, parcela número trein-
ta y cuatro de la Urbanización ; Sur, parcela número
treinta y cuatro de la Urbanización, en el resto de la
matriz de donde procede la que se describe; Este, zona
verde interior . Inscripción : Al tomo 1 .227, libro 287,
folio 79, finca 23 .272, inscripción 2 .' _

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 15 de enero de 1998 y 12 de sus
horas, de no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 18 de febrero de 1998 y
doce de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valoración, celebrándose tercera subasta,
en su caso,e1 día 11 de marzo de 1998 y doce de sus
horas, sin sujeción a tipo . Previniéndose a los licitadores :

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados, para el caso de que no fueran halla-
dos en su domicilio . ,

Primero: El tipo de subasta es el de 17 .785.000 pe-
setas y 3.000.000 de pesetas por cada una de las fincas
descritas anteriormente, fijado en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad .

Segundo : Que para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar los licitadores previamente en la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el veinte
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitido s

Tercero : No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la segunda subasta, pudiéndose hacer en cali-

dad de ceder el remate a tercero, facultad que podrá
usar únicamente el acreedor ejecutante .

Cuarto: Que las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señala-
do para remate podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

Quinto: Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada .

Sexto : Que las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de remate .

Séptimo : Si por error, alguna de las subastas fuera
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada la
misma para el siguiente día hábil a la misma hora .

Dado en Totana a veintisiete de octubre de mil
nóvecientos noventa y siete.-La Juez .-E1 Secretario .

Número 1573 5

, PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Por medio del presente y a virtud de lo acordado
con esta fecha en autos de juicio ejecutivo seguidos en
este Juzgado con el número 203/96-C, a instancias de
Banco Español de Crédito, S .A., contra don José Enri-
qite Tormo Pérez y otro, y dado el paradero desconoci-
do del mencionado demandado, se le notifica la sen-
tencia dictada con fecha 13 de septiembre actual cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Pro-
curador don Carlos Jiménez Martínez en nombre y re-
presentación de Banco-Español de Crédito, S .A ., con-
tra don Jorge Nicolás Tormo Pérez y don José Enrique
Tormo Pérez debo mandar y mando seguir adelante
con la ejecución despachada, hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados a los demandados y
con su producto entero y cumplido hacer pago a la
parte actora de la cantidad de doscientas siete mil qui-
nientas tres pesetas (207 .502 pesetas) por la que se
despachó ejecución, más los gastos, intereses pactados
por mora al 27,5% anual desde el 6 de abril de 1995
hasta su completo pago y costas a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a la parte demanda-
da. Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde su notificación para su sustanciación
y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia. Ésta es
mi sentencia,- así lo acuerdo, mando y firmo . Miguel
Ángel Larrosa Amante . Firma ilegible. -

Y para que sirva de notificación en forma al de-
mandado don José Enrique Tormo Pérez expido el pre-
sente que firmo en Murcia a tres de noviembre de mil
novecientos noventa y siete .-La Secretaria Judicial .



Número 15722

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez sustitu-
to de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", hago saber : Que
en este Juzgado y bajo el número 642/96 se siguen au-
tos de menor cuantía, a instancia del Procurador don
José Augusto Hernández Foulquié, en nombre del Ban-
co Guipuzcoano, S .A., contra don José Hernández Marín
y doña Dolores Bernabé Sánchez, actualmente en parade-
ro desconocido y con último domicilio conocido es Mur-
cia, Plaza Puxmarina, s/n, y contra otros demandados, en
los cuales se ha dictado la siguiente y literal : -

Sentencia

En la ciudad de Murcia a seis de mayo de mil no-
vecientos noventa y siete . El Ilustrísimo señor don José
Moreno Hellín, Magistrado Juez de Primera Instancia
número Seis de Murcia, habiendo visto y examinado
los precedentes autos de menor cuantía seguidos en
este Juzgado bajo el número 642/96, a instancia del
Banco Guipuzcoano, S .A., con domicilio en San
Sebastián, representado por el Procurador don José
Augusto Hernández Foulquié,y asistido del Letrado
don Damián Mora Tejada, contra don .Marcos Sabater
García y doña Encarnación Muñoz Celdrán, vecinos de
Murcia, calle Greco, número 4, 3 .`-A, representados
por la Procuradora doña Antonia Salinas Estañ y con-
tra don José Hernández Marín y doña Dolores Bernabé
Sánchez, vecinos de Murcia, Plaza Puxmarina, s/n
(Bar Restaurante Casa Marín), declarados estos dos úl-
timos en situación procesal de rebeldía, y

Fallo

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda
interpuesta por el Procurador señor Hernández
Foulquié contra don José Hernández Marín, Dolores
Bernabé Sánchez, Marcos Sabater García y Encarna-
ción Muñoz Celdrán y debo declarar y declaro que don
José Hernández Marín y Dolores Bernabé-Sánchez
adeudan al Banco Guipuzcoano, S.A., la cantidad de
10.748.386 pesetas, más el interés de la indicada canti-
dad que resulte de la aplicación de acuerdo con las
condiciones pactadas en la escritura de préstamo otor-
gada el día 18-12-1990, otorgada ante el Notario de
Murcia don José Lucas Fernández con el número de
protocolo número 1 .832190, préstamo que es de donde
se origina tal deuda y el cual está específicamente
garatizado con la hipoteca constituida sobre la finca
número 9 .295, inscrita en el Registro de laPropiedad
número Uno de Murcia .

Igualmente debodeclarar y declaro que los cón-
yuges Marcos Sabater García y Encarñación Muñoz
Celdrán son responsables subsidiarios de la.deuda an-
terior en razón de la garantía solidaria que fue pactada
en la citada escritura y todo ello con expresa condena
en costas a los demandados . Esta resolución no es fir-
me y contra la misma cabe recurso de apelación dentro
del término de cinco días frente a la Ilustre Audiencia
Provincial de Murcia. Así por esta mi sentencia, defi-

nitivamente juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo . J . Moreno . R. Castillo . Rubricados .

Y para que sirva de notificación en forma a los
demandados que se encuentran en paradero desconoci-
do y en`rebeldía don José Hernández Marín y doña
Dolores Bernabé Sánchez, se expide el presente en la
ciudad de Murcia a veintidós de octubre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Juez.-El Secretario .

Número 1572 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de San Javier, en comisión de
servicio .

Por medio del presente hace saber : Que en los au-
tos de juicio ejecutivo abajo reseñados se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Sentencia

En San Javier a veinticinco de junio de mil nove-
cientos noventa y siete . Vistos por mí, José Miñarro
García, Magistrado Juez de Primera Instancia número
Uno de la misma, en comisión de servicio, los autos de
juicio ejecutivo número 213/95 seguidos en este Juz-
gado entre partes : de una como demandante, Banco
Central Hispanoamericano, S .A ., representado por el
Procurador señor Hernández Foulquié contra don Enri-
que Pelegrín Sánchez y Cayetana Quereda Pinar, sobre
pago de cantidad .

Fall o

Que, declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que sila la misma adelante has-
ta hacer trance y remate de los bienes embargados y
demás que, en su caso, se embarguen de la propiedad
de don Enrique Pelegrín Sánchez y Cayetana Quereda
Pinar y con su producto, entero y cumplido pago al
acreedor ejecutante de la cantidad reclamada de
10 .533 .449 por capital, más los intereses correspon-
dientes del capital y costas causadas y que se causen
hasta que se efectúe el pago, a todo lo cual expresa-
mente condeno a los mencionados deudores, a quienes
por su rebeldía les será notificada esta sentencia en la
forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la parte eje-
cutante se solicite la notificación personal .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y sirva de notificación a los de-
mandados, cuyo actual domicilio y paradero se desco-
noce y a los que se les hace saber que no siendo firme
la sentencia transcrita, contra la misma cabe interponer
recurso,de apelación en ambos efectos ante este Juzga-
do en término de cinco días, el cual, en su caso se for-
malizará ante este Juzgado, libro el presente .

Dado en San Javier a cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y siete .-El Magistrado Juez .-El
Secretario .



Número 15724

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia número Ocho de los
de Murcia .

Hace saber: En resolución del día de la fecha, re-
caída en autos de juicio número 611/96-C, que se
siguen a instancia de Banco Guipuzcoano, S .A., repre-
sentado por el Procurador señor Hernández Foulquié
contra Promociones María Alarcón, S .L ., Angelino
Díaz García y María Alarcón-Hernández, se ha acorda-
do sacar a pública subasta por primera, segunda y en
su caso, tercera vez, si fuere preciso, y términode
veinte días hábiles, los bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 12 de enero de 1998 a
las doce horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda su-
basta, que se llevará a efecto con rebaja del 25% del
precio de tasación, se señala el día 9 de febrero de
1998 a las doce horas de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 9 de marzo
de 1998 a las doce horas bajo las siguientes

Condiciones

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subas-
tas, deberán los posibles licitadores, consignar
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado
abierta en la sucursal del B .B .V. sita en el Palacio de
Justicia de esta ciudad número 3 .108, el 20% del pre-
cio de tasación de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igualmente consig-
nar el 20% de la tasación, con rebaja del 25%, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

2.°-En la primera subasta no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda subasta no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes dicha del veinti-
cinco por ciento, y la tercera subasta sin sujeción a
tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

4.°--Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, mien-
tras tanto, a los licitadores .

5.°-Que el ejecutante podrá hacer posturas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero en la forma
señalada en el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la
L.E.C .

6.°-Que en todas las subastas, desde él anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, consignando, junto aquél, el

resguardo de la consignación de las cantidades antes
dichas, efectuada en la entidad bancaria y cuenta seña-
lada en la 1 .' de las condiciones .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de
los señalados se entenderá que la subasta se celebra al
siguiente día hábil .

8.°-Que caso de no haber podido notificarse al
demandado los señalamientos de subasta, sirva el pre-
sente de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

1.-Urbana. Apartamento letra A, en primera
planta del edificio sito en esta ciudad, calle Martínez
Anido y María Guerrero, número 16 de la primera y 5
de la última. Superficie construida 44 metros y 44 de-
címetros cuadrados y útil 31 metros 95 decímetros
cuadrados . Inscripción : Libro 44, folio 175, finca
3 .210, Registro Dos de Murcia. Valorada en la canti-
dad de tres millones de pesetas .

2 .-Urbana. Local comercial en planta baja o de
tierra, que forma parte dél edificio en Murcia, calle
Álvarez Quintero, de 67 metros y 90 decímetros cua-
drados de superficie construida y útil de 61 metros y
88 decímetros cuadrados . Inscripción : libro 93, folio
193, finca 6 .360, Registro Dos de Murcia . Valorada en
la cantidad de dos millones quinientas mil pesetas . _

3 .-Vehículo marca Suzuki, modelo AN 125, tipo
motocicleta sin sidecar, matrícula MU-5377-BH. Valo-
rado en la cantidad de doscientas mil pesetas ,

Dado en Murcia a veintidós de septiembre de mil
novecientos noventa y siete.-La Secretario Judicial .

Número 15733

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe-
cha en los autos de juicio ejecutivo número 136/97,
por la presente se cita de remate a los demandados
José Gómez Cutillas y Juan Antonio Gómez Bernal a
fin de que dentro del término improrrogable de nueve
días hábiles se opongan a la ejecución contra los mis-
mo despachada, si les conviniere, personándose en los
autos por medio de Abogado que les defienda y Procu-
rador que les represente, apercibiéndoles que de no ve-
rificarlo serán declarados en situación de rebeldía pro-
cesal parándoles con ello el perjuicio a que hubiere lu-
gar en Derecho . Se hace constar expresamente que,
por desconocerse el paradero de los demandados se ha
practicado e4nbargo sobre bienes de su propiedad, ve-

hículos matrículas MU-0102-AM y MU-9000-B 11 , sin
previo requerimiento de pago .

Principal : Un millón setecientas cuarenta y tres
mil doscientas nueve pesetas .

Intereses, gastos y costas : Quinientas mil pesetas .

En San Javier a tres de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario .



Número 1572 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMÉRO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez acciden-
tal de Primera Instancia número Uno de San Ja-
vier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 16/93, se trámita procedimiento de juicio ejecutivo,
a instancia de Banco Central Hispano, S .A ., contra
Celestino Martínez Pérez y Carmen López Álvarez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado sa-
car a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, el día 20 de enero de 1998
a las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes: -

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente enla cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., nú-
mero 3115 17 16/93, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 17 de febrero de 1998 a las once trein-
ta, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la prime-
ra subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 17 de marzo de 1998 a
las once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no

pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-

dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-

bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 7 .328, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia Dos, libro 89, sección
8.`, folio 101, inscripción 1 .' Urbana: Edificio Garona
en polígono Infante Juan Manuel, prolongación Ala-
meda Capuchinos . Planta de sótano comercial, que tie-
ne acceso a través de una de las escaleras de dicho edi-
ficio y por los tres ascensores, ocupa 546 metros cua-
drados, plaza de garaje 1 y 42 ava parte indivisa de 13
metros cuadrados, aproximadamente . Valorada en
750 .000 pesetas .

Finca registral número 7 .329, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia Dos, libro 89, sección
8.', folio 105, inscripción 1 .' Con las mismas caracte-
rísticas que la anterior . Valorada en 750 .000 pesetas .

Dado en San Javier a veinticuatro de junio de mil
novecientos noventa y seis .-El Juez accidental .-El
Secretario .

Número 15744

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Mur-
cia .

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en autos
de expediente de dominio seguidos en este Juzgado de
mi cargo con el número 590/97, a instancia de doña
ResurrecciónCascales López y don Eduardo Cascales
Delgado representados por la Procuradora señora
Carles Cano-Manuel, en relación con la siguiente finca :

-Inmueble urbano situado en la calle Matemáti-
co Férez, número 9, de Alcantarilla, de una superficie
de 87 metros cuadrados, que linda por su frente la in-
dicada calle Matemático Férez, 9, por la derecha edifi-
cio calle Palmera, 5, e izquierda con doña Concepción
y doña Teresa Sandoval Maltín, y fondo don Francisco
Sandoval Almagro .

Se publica el presente edicto para citar a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inmatriculación de dicha finca, con el fin de que en los
diez días siguientes a su publicación puedan compare-
cer en este JuT.gado para alegar lo que a su derecho
convenga

. Dado en Murcia a veintinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y siete .-La Secretaria Judicial .



Número 15726

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don José Antonio López Rivera, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de San Ja-
vier, en comisión de servicio .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 202/95 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo,
a instancia de Banco Centrál Hispanoamericano, S .A.,

contra Antonio Mesa Peña y Carmen Cuestas Zamora,
en el que por resolución de.esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, el día 28 de enero de 1998
a las once horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo. -

Segundo . Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., nú-

mero 3 .115, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques .

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Que los autos estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Juzgado así como la certificación de cargas,
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción
el precio del remate y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 25 de febrero de 1998 a las once, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera su-
basta, siendo de'aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 25 de marzo de 1998 a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-

bil; a la misma hora, exceptuando los sábados .

Notifíquese la resolución de los señalamientos de
subastas a los deudores, y para el caso de que no pu-
diera llevarse a efecto sirva el presente edicto de notifi-
cación en forma .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana : Número dos . Local comercial para ofici-
na en esta ciudad, en su calle Mayor, número ochenta
y cinco. Está,situado en la planta primera . Tiene una

superficie de cuarenta y cuatro metros con setenta y
seis decímetros cuadrados aproximadamente . Linda,
según se mira desde la calle Mayor : derecha, con en-
trada al corral de la Buena, hoy casa número 87 de ca-
lle Mayor; izquierda, casa de herederos de don Julián
Aceitero, hoy casa número 83 de la calle Mayor, y
fondo, acceso y núcleo de escalera .

Inscrita en,el Registro de la Propiedad de Alcalá
de Henares, número 3, finca registral número 13 .180,

tomo 3 .546, libro 92 .

Valoración : 13.200 .000 pesetas .

Dado en SanJavier a veinticuatro de octubre de
mil novecientos noventa y siete .-El Magistrado

Juez.-El Secretario .

Número 15727

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Siete de Cartagena . ,

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan autos de juicio ejecutivo número 40/94, pro-
movidos por el Procurador don Diego Frías Costa, en
nombre y representación de Banco de Crédito y Aho-
rro, S .A ., contra mercantil Fedro Bini Promociones,
S.L ., don Federico Rubio Corominas y doña María
Virtudes Ruiz Cegarra, don Juan Abellán Martínez y
doña María Victoria Campillos González-Abreu, en re-
clamación de 2 .789 .629 pesetas de principal, más otras
1 .300 .000 pesetas para intereses, gastos y costas, sin
perjuicio de ulterior liquidación, al que se le embargó
los bienes que luego se dirán con su justiprecio, y se
saca a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el próximo día 14 de enero de 1998, a las
11,30 horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado; para el supuesto de que en éstá no se obtuvie-
ra resultado positivo, se celebrará por segunda vez con
rebaja del 25% del tipo que sirvió para la primera su-
basta, y que tendrá lugar el próximo día 18 de febrero
de 1998, a la misma hora, y para el supuesto de que en
esta tampoco se obtuviere resultado, se celebrará por
tercera vez sin sujeción a tipo, el próximo día 18 de
marzo de 1998, a la misma hora, e igualmente en la



Sala Audiencia de este Juzgado, y todo ello bajo las si-
guientes condiciones :

1 .'-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación .

2.'-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

3 .'-Para tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en el Banco Bilbao
Vizcaya, S .A ., oficina 155, de calle Mayor, de
Cartagena, una cantidad igual, por lo menos, al 20%
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .
(Cuenta de consignaciones número 3056-17-40/94) .

4.'-Las subastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien además, hasta el día señalado para su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en el establecimiento des-
tinado al efecto, el importe de la consignación .

5 .'-Que a instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan a efectos de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas .

6 .'-Que los títulos de propiedad suplidos por
certificación registral estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros ; que asimismo estarán de itianifiesto los
autos, y que las cargas anterioces y las preferentes -Si
las hubiera- del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar ; enteúdiéridose que el rematante las acepta y
queda subrogado en las responsabilidades de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

7.'-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga-
do no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se-
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

8 .'-Sin perjuicio de ]a que se lleve a cabo en el
domicilio de los demandados, conforme a los artículos
262 al 270 de la L .E . Civil, de no ser hallado en el
mismo este edicto servirá igualmente para notificación
a los demandados del triple señalamiento del lugar, día
y hora del remate .

Bienes objeto de subasta :

-Aparcamiento número 3 y trastero número 4,
situados en el sótano destinado a aparcamientos y
trasteros del edificio Príncipe de Asturias, sito en calle
Príncipe de t\sturias de Cartagena . Finca inscrita en el
Registro de Propiedad de Cartagena número Dos, libro
212, finca número 19.198. Valor : 900.000 pesetas .

-Aparcamiento número 1 situado en el sótano
del edificio Munich, en la calle Reina Victoria de
Cartagena, finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número Dos de Cartagena, en el libro 145, folio 20,
finca número 12 .545 . Valor : 800.000 pesetas .

-Urbana: Número 3 . Piso vivienda primero en
alto tipo B-l, letra A, sito en calle Príncipe de Asturias
de Cartagena, tiene una superficie útil de 100,50 me-
tros cuadrados, siendo la construida de 122,50 metros
cuadrados. Finca inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Dos de Cartagena en el libro 188, fotio
141, finca número 19 .202 . Valor : 7 .500.000 pesetas .

Dado en Cartagena a uno de septiembre de
1997 .-El Magistrado Juez .-La Secretario .

Número 15742

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia y su
partido .

Hago saber : Que en el juicio ejecutivo de referen-
cia se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En Murcia a veintiuno de octubre de mil nove-
cientos noventa y siete .

El señor don Antonio López-Alanis Sidrach, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia y su partido, habiendo visto los presentes autos
de juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante Fiat Financiera, S .A.,
representada por el Procurador don Carlos Mario
Jiménez Martínez y de otra como demandados Rafael
Ruiz Ortiz (y esposa artículo 144 R .H.) y Fuensanta
Redondo Ramos (y esposo artículo 144 R.H.) que figu-
ra declarado en rebeldía, en reclamación de cantidad, y

Fallo

Que estimando la demanda promovida por el Pro-
curador de los Tribunales Carlos Jiménez Martínez, en
representación de Fiat Financiera, S .A., contra Rafael
Ruiz Ortiz y Fuensanta Redondo Ramos, condeno a los
demandados a pagar a la actora 1 .649.778 pesetas, in-
tereses solicitados y costas del juicio . Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los demandados se les
notificará en los estrados del Juzgado, y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", caso de que no se so-
licite su notificación personal, lo pronuncio, mando y
firmo . ,

Para que sirva de notificación de sentencia a los
demandados don Rafael Ruiz Ortlz,(y esposa artículo
144 R.H .) y Fuensanta Redondo Ramos (y esposo artí-
culo 144 R .H.) se expide la presente, que se insertará
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y ta-
blón de anuncios de este Juzgado . .

En Murcia a treinta de octubre de mil novecientos
noventa y siete .--El Secretario .



Número 1572 9

PRIMERAINSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el procedimiento cognición número 603/94,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número
Uno de San Javier a instancia de Banco Central Hispa-
noamericano, S .A., contra Candelaria Serrano López y
Thierry F . Devolver Soetaert, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado la sentencia que fue apelada
ante la Ilustrísima Audiencia Provincial y confirmada, y
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

Sentencia

En San Javier a veintinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y cinco .

Vistos por el señor don Francisco Javier Gutiérrez
Llamas, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de San Javier, los presentes autos
de juicio de cognición bajo el número 603/94, segui-
dos entrc partes, como demandante, Banco Central
Hispanoamericano, S.A., representado por el Procura-
dor don José Augusto Hernández Foulquié y asistido
del Letrado don Antonio García Montes, y como de-
mandados don Thierry F . Devolver Soetaert, en rebel-
día, y doña Candelaria Serrano López, representada
por la Procuradora Rosa Nieves Martínez Martínez y
asistida del Letrado don Carlos Garre .

Se ha procedido a dictar la siguiente resolución en
nombre de S .M. El Rey .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por el Pro-
curador don José Augusto Hernández Foulquié, en
nombre y representación de Banco Central Hispano-
americano, S .A., contra Thíerry F . Devolver Soetaert y
doña Candelaria Serrano López, debo condenar y con-
deno a don Thierry F . Devolver Soetaert y doña Can-
delaria Serrano López a que abonen a la actora la can-
tidad de trescientas cincuenta y siete mil setecientas
noventa y siete (357 .797) pesetas más los intereses le-
gales de la expresada suma desde la fecha de interposi-
ción de la demanda, incrementados en dos puntos des-
de esta sentencia hasta su completo pago, así como al
pago de las costas causadas a la actora .

Notifíquese a las partes la presente resolución, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación por escrito dentro del plazo de
cinco días a partir del siguiente a su notificación, ante
este Juzgado para ante la Ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Murcia, en el que se expondrán las alegaciones
en que se base la impugnación debiendo fijar un domi-
cilio para notificaciones en la sede del órgano compe-
tente para conocer del recurso .

Así por esta mi sentencia lo prontrncio, mando y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al demandado Thierry F . Devolver Soetaert, que se en-
cuentra en ignorado paradero, extiendo y firmo la pre-
sente en San Javier a cinco de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete.-El Secretario en comisión de
servicio .

Número 15732

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

Cédula de notificación

En el procedimiento juicio ejecutivo 692/96, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Murcia a instancia de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, contra Daniel Ricardo Limongi Santa Cruz,
Antonio Albaladejo Ayuso y María Teresa Serrano
Ort iz, sobre juicio ejecutivo, se ha dictado la sentencia
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

Sentencia número 71 5

En Murcia a diecisiete de octubre de mil nove-
cientos noventa y siete .

El señor don Antonio López-Alanis Sidrach, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Murcia y su partido, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio ejecutivo 692/96, seguidos ante este
Juzgado, entre partes, de una como demandante, Caja
de Ahorros del Mediterráneo, representado por el Pro-
curador don Carlos Mario Jiménez Martínez, y bajo la
dirección del Letrado don Nicolás Muñoz Cubillo, y
de otra como demandados don Daniel Ricardo
Limongi Santa Cruz, Antonio Albaladejo Ayuso y Ma-
ría Teresa Serrano Ortiz, que figura declarada en rebel-
día, en reclamación de cantidad, y

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que la misma siga adelante por
todos sus trámites, recursos e instancias hasta hacer
trance y remate los bienes embargados y demás que se
embarguen de la propiedad de los deudores Daniel Ri-
cardo Limongi Santa Cruz, con domicilio en calle
Todmir, número 2, 2 .° A en Puente Tocinos (Murcia),
Antonio Albaladejo Ayuso, con domicilio en calle An-
tonio Segado Olmo, 8, 3 .° derecha, en Murcia, y María
Teresa Serrano Ortiz, con domicilio en calle Antonio
Segado Olmo, 8, 3 .° derecha, en Murcia, y con su pro-
ducto, cumplido y entero pago al ejecutante Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representado por el Procu-
rador don Carlos Mario Jiménez Martínez, de la canti-
dad de quinientas noventa y dos mil quinientas treinta
y siete pesetas, importe del principal reclamado, más
los intereses correspondientes y al pago de las costas
causadas y que se causen hasta que se efectúe el pago
de la cantidad adeudada, a todo lo cual condeno soli-
dariamente a los demandados antes mencionados, a
quienes por su rebeldía, les será notificada esta senten-
cia en la forma legal establecida, a no ser que por la
actora se inste en tiempo la notificación personal .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que sé interpondrá por escrito ante este Juzgado en tér-
mino de quinto día .

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados se le notificará en los estrados del Juz-
gado, y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
caso de que no se solicite su nótificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al demandado Daniel Ricardo Limongi Santa Cruz, ex-
tiendo y firmo la presente en Murcia a treinta de octu-
bre de mil novecientos noventa y siete .-E1 Juez.-El
Secretario .



Número 1573 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMEItO DOS DE CIEZ A

EDICT O

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Dos de Cieza
y su partido .

Por el presente edicto hace saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nú-
mero 257/96, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representado por la Procuradora doña Piedad
Piñera Marín, contra don Jesús Luis Aroca Gómez,
doña Carmen Rubio Núñez, doña Ángeles Carrasco
Gómez, José Aroca Gómez, Fausto Aroca Gómez y
María Luisa González Pascual, en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria de cuatrocientas mil
cuatrocientas cuarenta y seis (400 .446) pesetas, más
intereses, costas y gastos, en cuyo procedimiento, en
resolución del día de hoy, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta y término de veinte días, los
biénes que más abajo se expresan, señalándose para
que tenga lugar el remate en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Paseo, s/n, los próximos días
12 de enero de 1998 para la primera, 9 de febrero de
1998 para la segunda y 16 de marzo de 1998 para la
tercera, todas ellas a las diez horas, advirtiéndose a los li-
citadores :

1 .°- Que servirá de tipo para la primera subasta
el valor de los bienes fijado en la escritura de constim-
ción de hipoteca ; para la segunda, el valor dado a los
bienes con rebaja del 25% y la tercera lo será sin suje-
ción a tipo, no admitiéndose en la primera y segunda
subasta postura inferior al tipo .

2 .°- Los licitadores que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad igual al me-
nos al 20% efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la primera y segunda subastas, y para la
tercera, el 20% del tipo de la segunda, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

3 .°- En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado conforme determina la Regla Decimo-
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con-
tenga el requisito establecido en la Regla Decimoterce-
ra del expresado artículo .

4 .°- El remate podrá hacerse en calidad de ceder
a tercero .

5.°- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio de remate.

6.°- Si alguno de los días anteriormente expresa-
dos fuese festivo, la subasta se celebrará al día siguien-
te hábil, a la misma hora .

7 .°- Sirva el presente edicto, en su caso, de noti-
ficación en forma a los deudores, a los fines preveni-
dos en el último párrafo de la regla 7 .' del artículo 131
de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

1 .-De la propiedad de don José Luis Aroca
Gómez y su esposa Carmen Rubio Núñez :

Un trozo de tierra de riego del motor Resurrec-
ción, en el término municipal de Abarán, pago de La
Hoya del Campo, sitio de la Casa de Alonso, de cabida
sesenta y tres áreas, cincuenta y nueve centiáreas, lin-
dante : por el Este, con el camino de la Casa; por el
Oeste, con el camino de Jumilla ; Sur, tierras de
Alfredo Marín Fernández y las de Antonio Gómez
Yelo, y Norte, en parte, finca de Carmen Gómez
García .

Inscrita en el tomo 612, libro 112, folio 205, finca
número 7.123, segunda .

Valor a efectos de primera subasta : Un millón
doscientas treinta y cuatro mil pesetas .

2 .-De la propiedad de los cónyuges don Jesús
Luis Aroca Gómez y doña Carmen Rubio Núñez, don
José Aroca Gómez y doña Angeles Carrasco Gómez y
don Fausto Aroca Gómez y doña María Luisa
González Pascual :

En el término de Abarán, partido de la Hoya del
Campo, sitio de la Casa de Alonso, un trozo de tierra
riego del motor Resurrección, con árboles de agrio y
frutales, almendros y alguna viña, tiene cabida cinco
tahúllas, siete ochavas y diecisiete brazas, equivalentes
a sesenta y seis áreas, cuarenta y dos centiáreas, que
linda: por el Norte, con tierras de don Pedro López
Marín ; Sur, Carmen Gómez García y ejidos de los her-
manos Aroca Gómez ; Este, el camino de las casas y el
Oeste, con el camino de Jumilla .

Inscrita en el tomo 270, libro 55, folio 30, finca
número 7.124, tercera .

Valor a efectos de primera subasta : Un millón se-
tenta y cinco mil pesetas .

3 .-En el término municipal de Blanca, partido de
la Casa de Pinar, un trozo de tierra secano blanca, de
cabida tres hectáreas, cincuenta y nueve áreas, quince
centiáreas y setenta y cinco decímetrós cuadrados,
igual a treinta y dos tahúllas, y una ochava, que linda :
al Norte, camino a casa de Pinar ; Saliente, con el cami-
no de Hacendados; Oeste, Pedro Abellán Mantes y en
parte, finca de José Antonio Miñano Yepes y al Sur,
camino que separa de lomas de las hermanas Pinar Pi-
nar .

Inscrita en el tomo 625, libro 58, folio 137, finca
número 7 .271, segunda . .

Valorada a efectos de primera subasta: Un millón
setecientas noventa y un mil doscientas cincuenta pe-
setas .

Dado en Cieza a veintiuno de octubre de mil no-
vecientos noventa y siete.-El Juez .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don José Moreno Hellín, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia númeró Cuatro de Murcia.

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en
el procedimiento sumario del artículo 131 Ley Hipote-
caria número 764/96, a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, contra Esteban Moreno Sánchez y
doña María Dolores Carbonell García, he acordado la
celebración de la primera pública subasta púb lica para
el próximo día 18 de febrero de 1998 y hora de las
once de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo y para el caso de no haber postores en
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la misma la adjudica-
ción de las fmcas hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 25 de marzo de 1998 y hora
de las once, sirviendo de base el setenta y cinco por
ciento del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera pos-
tores ni se.pidiere por el acreedor dentro del término
del quinto día la adjudicación por el tipo de esta seguú-

da subasta, se señala para la celebración de la tercera,
el próximo día 22 de abril de 1998 a las once horas,
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
establecidas en la regla 8 . '

Condiciones de la Subasta

1.°-Que el tipo para la primera es el de treinta y
cuatro millones seiscientas cincuenta y dos mil ocho-
cientas pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran di-
cha cantidad. Si alguna subasta estuviese señalada en
día inhábil, pasará al sigúiente a la misma hora .

2.°-Que para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente én el B .B .V., ofi-
cina Infante Juan Manuel, cuenta número
3097000018076496, una cantidad igual por lo menos,
al veinte por ciento del precio que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 .°-Que el remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros .

4.°-Que desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya,
acreditativo de haber efectuado el ingreso a que se re-
fiere el apartado segundo de esta publicación .

5 .°-Haciéndose constar que los autos y la certifi-
cación registral están de manifiesto en Secretaría y que
los licitadores deben aceptar como bastante la situa-
ción, que las cargas anteriores y las preferentes si las

hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extincióú el

precio del remate. Si resultase negativa la notificación
de la subasta al demandado, le servirá de notificación

la publicación del presente .

Finca objeto de subasta

Urbana: Setenta y seis . Vivienda piso izquierda
con entrada por la escalera número uno, situada en la
planta novena del edificio y séptima de viviendas del
edificio en Murcia, con fachada a las calles Gran Vía
José Antonio y Maestro Alonso . Ocupa ciento sesenta
metros y ochenta y siete decímetros cuadrados, distri-
buidos en varias habitaciones y servicios . Linda: Dere,-
cha entrando, Avenida de José Antonio ; izquierda, pa-
tio de luces, y fondo, vivienda piso derecha con entra-
da por la escalera dos . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Uno dé Murcia, al libro 201 de la sec-
ción 2.', folio 107, finca número 9 .435, inscripción 4 .`

Tasada a efectos de subasta en 34 .652.800 pesetas .

En Murcia a veintinueve de octubre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Juez.-El Secretario .

Número 15794

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

Cédula de notificación

En el procedimiento artículo 131 L .H. número
167/97 se ha dictado la resolución del tenor literal si-
guiente :

Cédula de no tificación

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe-
cha, en los autos de referencia, por la presente se le no-
tifica a Vd. la existencia del procedimiento aludido,
para que, si le conviniere, y a los fines prevenidos en
la reglá 5 .' del artículo 131 de Ja L.H ., pueda intervenir
en la subasta o satisfacer antes del remate el importe
del crédito y de los intereses y costas en la parte que
esté asegurada con la hipoteca de su finca, o
subrogarse en los derechos del actor .

La descripción sucinta de la finca ejecutada es la
siguiente :

Finca registral número 12 .904 del Regist ro de la
Propiedad número Seis de Murcia .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Ermu, S .A., se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación y de requerimiento de pago al
demandado señor Ajo Márquez, de las responsabilida-
des reclamadas de dos millones cuatrocientas cincuen-
ta y nueve mil trescientas cinco pesetas, más otras un
millón doscientas veintinueve mil seiscientas cincuenta
pesetas que se calculan para intereses de demorá, cos-
tas y gastos, por el término de diez días .

Murcia a veintiocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario .
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PRIMERAINSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don José Moreno Hellín, Magistrado Juez titular del

Juzgado de Primera Instancia número Seis de

Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y

con el número 810/94, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo a instancias de Banco Español de Crédito, S.A.,
representado por el Procurador seCwr Carlos Jiménez
Martínez, contra Viuda de Luis Medina Rael, S .L ., 'Ib-

más Antonio Medina Villalón, Asunción Lentisco Gar-
cía, Luis Medina Villalón, Juana Galán Laorden, Luis
Salas Morales, Josefina Monteagudo Moreno, Jesús
Martínez Muñoz y Pilar Torreblanca Esparza, sobre
reclamación de 14.873 .448 pesetas, en los que por pro-
videncia,de esta fecha se ha acordado sacar a la venta
en primera, segunda y tercera snbasta pública, por tér-
mino háb il de veinte días, los bienes embargados cl de-
mandado, que al final se descrihirán, bajo.las sigrtlen-
tes

Condiciones

Primera: Para el acto del remate se ha s ::ñalado en
primera subasta e1 día 11 de febrero de 1998 ; en se-
gunda subasta, el día 11 de marzo de 1998 y en tercera
subasta, el día 22 de abril de 1998, las que tendrán lu-
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en
Murcia (junto Plaza dc Toros), Ronda de Garay, a las
once horas .

Segunda: Para tomar parte er la suhasta los licita-
dores debcrín consign .u-, al inenos, sobre la mes a del
Juzgado o en el establecirniento destinado al ::Fecto,
una cantidad'i .gual al veirte por ciento Qel v~!!or que
sirva de tipo para las subastas, pcdiendo l :ecer uso del
derecho que les concede al artíciJo 1 . 499,de la L.ey de
Enjuwciantiento Civil .

Tercera : No se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del precio que rija para cada su-
basta salvo en la tercera. -

subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los

bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán
al día siguiente hábil, a la misma hora, y que el presen-
te edicto servirá de notificación en forma de dichos se-
ñalamientos a la parte ejecutada, caso de no poderse
llevar a efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

1 .°) Rústica . Trozo de tierra riego moreral en tér-

mino de Murcia, partido de la Era Alta, de 4 áreas, 72
centiáreas, 66 decímetros y 66 centímetros cuadrados .
Linda: Norte, camino del Badel ; Sur, tierra de doña Jo-
sefa García Avilés; Levante, otra de la misma proce-
dencia de don Luis Salas Morales, y Poniente la que se
adjudica a don Francisco Salas Morales . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Murcia Seis, al folio 66, li-
bro 65, finca nti :nero 5 .461 . Valor de tasación : Dos-
cientas mil pesetas (200 .000 pesetas) .

2 .°) Rústica . Trozo de tierra rietm moreral, en tér-
m 1 no de Murcia, partido de la Era Alta, de cabida 4
éreas . 72 centiáreas, 66decnnetros y 66 centímetros

cuadrarloc Linda: Oeste, la que de igual procedencia
se dona a don José Salas Morales ; Levante, las adjurli-
cadas a doña Concepción lblorales Marcos ; Norte, C :;-
mino del Badel, y Mediodía, tierras de doña Josefa
García Avilés . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia Seis, al folio 230, libro 62, finca número
5 .17 8 . Valor de tasación : Doscientas mil pesetas
(200.000 pesetas) .

Dado en Murcia a veintiocho de octubrede mil
c,ovecientos noventa y siele .--El Magistrado Jucz .-El
S,i-rrtario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Cuarta: Sólo el ejectnante podrá hacer postura a Doña Aurora LópezPinar, Juez sustituta del Juzgado
calidad de ceder el remate a un tercero . - de Primera Instancta número Uno de San Javier .

Quinta: Las cargas anteriores y las pceforente s , si
las hubiere al crcdiro del actor, aontinuarán subsisten-
tes, estimándose que el renrttante las acepta y se
subroga en ellas, :in que se dest i ne a su ar_ti ;•ei+~n el
precio que se obtenga en el remute, y acepta la tiCila-
ción de los bienes embargados 1a cual ~e encuentr n en
Secretaría a su disposición, sin qn„ pueda exigjr otros ,

Sexta : El tipo de la prunera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha poi el Perito ; para la segunda

Hago saber Que en dicho Juzgado y conel núme-
to 15!97 se tramtta procedi>mcnto jadicial sumario al
amparo del ar(íeulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Banco Español de Crédito, S .A ., contra Fer-
nando Carlos-Meseguer Meseguer-Sánchez y María
:!orcedes Pérez Montesinos, en reclamación de crédito
hipoter,ario, en el que por resolución de esta fecha se
ha ácordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en



la sala de audiencia de este Juzgado, el día 3 de abril
de 1998 a las doce horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-

bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., nú-

mero 3115 18 1597, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose enttega de dinero en metálico o cheques

en el Juzgado . ,

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder

el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 dela Ley
Hipotecaria, están de manifiesto cn la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 8 de mayo de 1998, a las diez treinta,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-

lebración de una tercera, el día 5 de junio de 1998 a las

diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje-

ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar par-

te con la misma, el 20% del tipo que sirvió de base

para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrárse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la mismá hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en

la finca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta

Urbana: Número cuatro : En término municipal de
San Javier, poblado de Santiago de la Ribera, en la

zona denominada Las Palmeras o Lo Conesa, señalado
con el número cuatro de plano, vivienda dúplex, tipo
A, que ocupa una superficie de solar de ciento dos me-

tros ochenta decímetros, cuadrados, de los cuales, cua-
renta y un metros, cincuenta y cinco decímetros cua-
drados corresponden a la planta baja de la vivienda ;

diecisiete metros, cincuenta y dos decímetros cuadra-
dos a patio existente al fondo de la vivienda, y el resto
de ciento seis metros sesenta y dos decímetros cuadra-

dos a jardín existente al frente de la vivienda. Ocupa

una superficie útil la vivienda de sesenta y cuatro me-

tros cuatro decímetros cuadrados y construida de
ochenta y un metros, tres decímetros cuadrados, de'los
que corresponden a la planta baja, cuarenta y un me-

tros cincuenta y cinco decímetros cuadrados, y a la
planta alta, treinta y nueve metros cuarenta y ocho de-
címetros cuadrados . Está distribuida en estar comedor,
cocina, tres dormitorios, baño, aseo, solana y pasos .

Linda, considerando como frente su puerta de acceso :

frente, calle Magnolias ; derecha entrando, con dúplex
tipo A número cinco ; izquierda, con vivienda tipo B, y
fondo, Manuel Pellicer Nada y otros .

Inscripción Registro de la Propiedad de San Javier

Uno, libro 591, tomo 854, folio 207, 2 . '

Valor a efectos de subasta : 14.045 .325 pesetas .

Urbana: Número siete . En término municipal de
San Javier, poblado de Santiago de la Ribera, en la

zona denominada La Palmeras o Lo Conesa, señalado
con el número siete del plano, vivienda dúplex, tipo B,
que ocupa una superficie de solar de setenta y siete

metros, once decímetros cuadrados, de los que corres-
ponden a la planta baja de la vivienda propiamente di-
cha, treinta y un metros, treinta y cincodecímetros

cuadrados; once metros, .cuarenta y cuatro decímetros
cuadrados, a patio existente al fondo de la misma, y el
resto, de treinta y cuatro metros, treinta y dos decíme-
tros cuadrados a jardín situado al frente de la vivienda .

Ocupa una superficie útil la vivienda de cincuenta y
tres metros, cincuenta y siete decímetros cuadrados, y
una construida de sesenta y dos metros, noventa y seis
decímetros cuadrados, de los que corresponden a la
planta baja, treinta y un metros, sesenta y un decíme-

tros cuadrados, Está distribuida en estar-comedor, co-
cina„dos dormitorios, baño, aseo, solana y pasos . Lin-
da, considerando como frente su puerta de acceso,
frente, calle Magnolias ; derecha entrando, con dúplex
tipo B, número ocho; izquierda, con dúplex tipo B, y
fondo, Manuel Pellicer Nada y otros .

Inscripción : Registro de la Propiedad de San Ja-
vier Uno, finca 46 .494, libro 591, tomo 854, folio
213. 2 . '

Valor a efectos de subasta : 11 .024 .825 pesetas .

Dado en San Javier a veintisiete de octubre de mil

novecientos noventa y siete-El Juez sustituto .-E1

Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia de Yecla .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 47/95 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo,
a instancia de Banco Central Hispanoamericano; S .A.,
contra José Martínez Valverde y Ana María Ortín
Guillén en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días los bienes que luego se dirán, se-
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en la
sala de audiencia de este Juzgado, el día 4 de febrero
de 1998 a las once treinta horas ; con las prevenciones
siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo . Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de di-
nero en metálico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir

con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cenado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 4 de marzo de 1998 a las once treinta,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera

subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera. ..

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 1 de abril de 1998 a las
once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje-

ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar par-
te en la misma, el 20% del tipo qtie sirvió, de base para la
segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no

pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-

dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Notifíquese la resolución de los señalamientos de
subastas a los deudores, y para el caso de que no pu-
diera llevarse a efecto sirva el presente edicto de notifi-
cación en forma .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1 .-Vehículo turismo marca Seat, modelo Panda
40, matrícula B-4403-FS . Valoración : Cincuenta mil
pesetas .

2 .-Vehículo furgoneta mixta marca Peugeot,
modelo J5D combi, matrícula MU-5911-BF. Valora-
ción: Un millón de pesetas .

3 .-Urbana. En Yecla y su calle de Algeciras, una
casa señalada con el número 15, hoy 13, de una sola
planta, con corral descubierto, en la superficiede
63 ,60 metros cuadrados . Linda: Derecha entrando,
Francisco Chinchilla ; izquierda, Juan Carpena, y fon-
do, cerro del Castillo . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla, finca número 15 .186 . Valoración: Un
millón quinientas mil pesetas .

Total valoración : 2 .550.000 pesetas .

Dado en Yecla a diecisiete de octubre de mil no-
vecientos noventa y siete .-El Juez.-El Secretario .

Número 1579 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 352/
95, instados por Banco Hipotecario de España . S .A.,
contra doña Antonia Orenes Barceló, en reclamación
de crédito hipotecario ascendente a 7 .080.960 pesetas
de principal y 3 .540 .480 pesetas presupuestadas para
intereses y costas, sobre la finca 11 .752 del Registro de
la Propiedad número Dos de Murcia, en los que con
esta fecha se ha acordado notificar la existencia del re-
ferido procedimiento al acreedor posterior Viviendas
2000, S .A., cuyo actual domicilio se desconoce, a los
fines de lo dispuesto en la regla 5' del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria .

Dado en Murcia a veintisiete de octubre de mil
novecientos noventa y siete .-El Juez .-La Secretaria
Judicial .



Número 15740

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juzga-
do de Pritriera Instancia número Dos de Murcia .

Hago sabe 'r : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 53/97 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo,
a instancia de Caja Rural de Almería, Sociedad Coope-
rativa de Crédi'to contra Antonia Picón Torres, Purifi-
cación Cano Picón y cónyuges, fines artículo 144 Re-
glamento Hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acórdado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 14
de enero de 1998 a las doce horas, con las prevencio-
nes siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. ,Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., nú-
mero 3.085, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques .

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que-suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebractón de una
segunda, el día 11 de febrero de 1998 a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera . '

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 11 de marzo de 1998 a
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 7.333, folio 170. Urbana. Cincuenta
y siete . Vivienda tipo D, piso izquierda, situado en la
planta séptima, con entrada por la escalera de la dere-
cha del edificio sin número en calle en formación, -
hoy número ocho, de la calle denominada
Entrejardines, según se indica en el título presentado-,
en el partido de Santiago y Zaraiche de esta ciudad,
ocupa ochenta y nueve métros, con treinta y siete decí-
metros cuadrados distribuidos en varias habitaciones y
servicios . Linda : derecha entrando, vivienda E de su
misma escalera ; izquierda, vivienda A con entrada por
la escalera de la izquierda, y fondo, plaza pública .

Valor: Diez millones doscientas mil pesetas .

Dado en Murcia a veintiocho de octubre de mil
novecientos noventa y siete .-La Magistrada Juez.-
El Secretario .

Número 1574 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don José Moreno Hellín, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Iñstancia número Seis de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 840/93 se tramitan autos de juicio eje-
cutivo número 840/93, a instancia de Renault Finan-
ciaciones, S .A., representada por el Procurador señor
Jiménez Martínez contra don Juan Antonio Baeza
Hernández, don Gabriel Baeza Hidalgo y cónyuges a
efectos artículo 144 R .H ., sobre reclamación de
1 .863 .783 pesetas, en los que por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera, se-
gunda y tercera subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes embargados al demandado, que
al final se describirán, bajo las siguiente s

Condicione s

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 4 de febrero de 1998, en segun-
da subasta, el día 4 de marzo de 1998, y en tercera su-
basta, el día 1 de abril de 1998, las que tendrán lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, Ronda de Garay, a las once treinta horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licita-
dores deberán consignar, al menos, sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al veinte por ciento del valor que
sirva de tipo para las subastas, pudiendo hacer uso del
derecho que les concede el artículo 1 .499 de la L.E.C .

Tercera : No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que rija para cada su-
basta salvo en la tercera .

Cuarta : Sólo el ejecutante podrá hacer postura a
calidad de ceder el remate a un tercero .

Quinta : Las cargas anteriores y las preferentes, si



las hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, estimándose- que el rematante las acepta y se
subroga en ellas, sin que se destine a su extinción el
precio que se obtenga en el remate, y acepta la titula-
ción de los bieñes embargados la cual se encuentra en
Secretaría a su disposición, sin que pueda exigir otros .

- Sexta: Él tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán
al día siguiente hábil, a la misma hora, y que el presen-
te edicto servirá de notificación en forma de dichos se-
ñalamientos a la parte ejecutada, caso de no poderse
llevar a efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Turismo, marca Renault, modelo R 19, 16 V, matrí-
cula MU-6907-AP . Valorado a efectos de subasta en
600 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 29 de octubre de mil novecientos
noventa y siete .-El Juez.-El Secretario .

Número 1579 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada Juez
de Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 551l96 se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Banco Hipotecario de España, S .A ., contra
Pedro Díaz Hurtado y Fuensanta Brocal Bolarín, en re-
clamación de crédito hipotecario, en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de veinte días los bie-
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 12 de febrero a las doce treinta horas
de su mañana, con las prevenciones siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., nú-
mero 3087, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desd0 el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-

crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Quinto . Los autos y lacertificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 12 de marzo a las doce treinta, sirvien-
do de tipo el 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 23 de abril a las doce
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con
la mtsma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poderllevarse a efecto en
la finca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subast a

Número cuatro . Vivienda tipo dúplex, denomina-
da D4, compuesta de planta baja y alta, comunicadas
ambas por medio de escalera interior . tiene una super-
ficie total construida de ciento trece metros y sesenta y
nueve decímetros cuadrados y útil de ochenta y siete
metros quince decímetros cuadrados . Consta en planta
baja de vestíbulo, salón comedor, cocina, aseo, paso,
armario y lavadero, y en planta alta, de cuatro dormi-
torios, paso, baño, armario y terraza . Tiene además
como anejo inseparable de la misma una plaza de gara-
je en planta baja que se comunica interiormente con la
vivienda, que ocupa una superficie construida de 15,17
metros cuadrados y útil de 14,38 metros cuadrados .
Dicha finca forma parte de una edificación de dos
plantas, destinada a cuatro viviendas con garajes vin-
culados a las mismas tipo dúplex, numeradas de iz-
quierda a derecha como Al, B2, C3 y D4, sitas en tér-
mino de Murcia, Guadalupe, calle Pelagio Ferrer .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
Cinco, sección 8 .', libro 152, folio 162, finca número
13 .966, inscripción 2 . a

Tipo de subasta: Siete millones doscientas cuaren-
ta mil pesetas (7 .240 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a veintinueve de octubre de mil
novecientos noventa y siete .-La Magistrada
Juez.-E1 Secretario .



Número 15747

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Ana María Nestares Pleguezuelo, Secretaria de
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Cuatro de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe-
diente de dominio con el número 158/96, seguido a

instancias de doña María Josefa García Legaz, repre-
sentada por la Procuradora Sra. Abellán Rubio, con

objeto de la reanudación del tracto sucesivo en-el Re-
gistro de la Propiedad de Cartagena respecto a las fin-

cas que seguidamente se describirán (al amparo de lo
dispuesto en el artículo 201 de la Ley Hipotecaria) .

l .- Rústica, tierra secano, situada en el término
municipal de Fuente Álamo de Murcia, diputación de
Cuevas de Reillo, paraje de las Casas de Arriba, de ca-
bida cuatro celemines, equivalente a veintidós áreas y
treinta y seis centiáreas, que linda : al Norte, tierra cer-
cada con pared de piedra de Juan Munuera Conesa ;
Este, herederos de Alfonso Maldonado García ; Sur,
otra del comprador y Ana María Lorente Vera, y Oes-
te, Ctra. de Pinilla a Cuevas de Reillo .

Inscripción: finca 21 .012, tomo 276, folio 220 del
Registro de la Propiedad número Uno de Cartagena .

2 .- Rústica, tierra blanca de secano, de cabida una
fanega, seis celemines y dos cuartillos, equivalentes a
una hectárea, tres áreas y cuarenta y una centiáreas y
cuarenta y tres decímetros, situada en el paraje de Ca-
sas de Arriba y sitio del Molino, del término de Fuente
Álamo, diputación de Cuevas de Reillo, que linda : al
Norte, con Pedro Mendoza Palomares ; Este, Antonio
Mendoza García ; al Sur, camino a las Cuevas de
Reillo, y Oeste, con Julián Rosique López .

Inscripción : Finca 19 .164, tomo 256, folio 227
del Registro de la Propiedad número Uno de
Cartagena .

3 .- Rústica, solar sito en el paraje de Casas de
Arriba, diputación de Cuevas de Reillo, término de
Fuente Álamo, de superficie ochenta metros cuadra-
dos, con derecho a era y ejidos, que linda, al Este o
frente y Oeste o fondo, con los citados ejidos ; Sur o iz-
quierda, casa de José Mendoza García, y Norte o dere-
cha, Pascual Baño y otros. -

Inscripción: finca 14.017, tomo 191, fo lio 88, del
Registro de la Propiedad número Uno de Cartagena.

En el que se ha acordado citar por medio del pre-
sente a cuantas personas ignoradas pueda afectar este
expediente y a cuantas personas pueda perjudicar las
inscripcionessolicitadas a fin de que en el término de
diez días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer ante este Juzgado en este expediente
para alegar cuanto a su derecho convenga .

Y para ello (y conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 201, regla tercera, de la Ley Hipotecaria, y en
cumplimiento de lo ordenado expido y firmo el presen-

te edicto en Cartagena a 28 de octubre de 1997.-La Se-
cretaria Judicial, Ana María Nestares Pleguezuelo .

Número 1574 8

PRIMERA INSTANCIA 1
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Número: 148/97 .
Procedimiento: Retracto .
De Antonio Blaya Vicente . -
Procurador : Alfonso Vicente Pérez Cerdán .
Contra Caja Rural de Almería .
Procorador: Carlos Mario Jiménez Martínez .

En virtud de lo acordado por resolución de esta
fecha dictada en el procedimiento de referencia, dirijo
el presente a fin de que se informe a este Juzgado si en
la publicación del 22 de noviembre de 1995, página
12 .411, fue publicado anuncio de la venta en pública
subasta de una nave industrial en el procedimiento se-
guido a instancias de Caja Rural de Almería, contra
don Agustín Romero Buendía, número de autos 503/
95, del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia, finca registral número 19 .634 .

En Murcia a 4 de noviembre de 1997 .-La Ma-
gistrada-Juez .

Número 15792

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRI D

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Treinta y
Dos de los de Madrid.

Hago saber : Que en el procedimiento judicial Ley
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado de
Primera Instancia número 32 de Madrid, bajo el núme-
ro 1 .096/1993, instado por Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A ., contra Jacinto Coca Sánchez y otros, se ha
acordado notificar y requerir a doña Josefa Gutiérrez
Cambín, doña Carmen Aroca Peñalva y don Juan J .
Abellán Ruiz, para que dentro del plazo de,diez días
hagan efectiva la cantidad reclamada que seguidamen-
te se indica, derivada del incumplimiento de la obliga-
ción asegurada con la hipoteca .

La cantidad reclamada en el procedimiento as-
ciende a 3 .998.329 pesetas para la finca 11 .790 ;
2 .361 .242 pesetas para la finca 11 .850 y 4 .980.821
pesetas para la finca 11 .892 .

Y para que sirva de notificación y requerimiento a
doña Josefa Gutiérrez Cambín, doña Carmen Aroca
Peñalva y don Juan J . Abellán Ruiz, libro el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", en Madrid a 30 de octubre de 1997 .-El
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-El Secre-
tario .



Número 1486 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra. Gómez Gras, en nom-
bre y representación de Infraestructuras Terrestres,
S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Ayuntamiento de Murcia, versando el asun-
to sobre liquidación exp . 768/97, urbanismo.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la-Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .999/1997 .

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14867

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Ruiz García, en nom-
bre y representación de Viva Águilas, S .L., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Águilas, versando el asunto sobre
exp . 15 .488 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .000/1997 .

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1486 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Aledo Martínez, en
nombre y representación de Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Murcia, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Consejería de Presidencia,

versando el asunto sobre relación de puestos de traba-
jo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccióñ,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .998/1997 .

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1486 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Conesa Fontes, en
nombre y representación de Colegio de Ingenieros de

Caminos, Canales y Puertos, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Consejería de Presi-
dencia, versando el asunto sobre relación de puestos de
trabajo. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .997/1997 .

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 1487 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Hurtado Hurtado, en

nombre y representación de Francisco Orenes García,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Delegación del Gobierno, versando el asunto

sobre sanción exp . 2 .219/96 MLP/mlp .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
'60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .975/1997 .

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1487 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . González Campillo, en
nombre y representación de Andrés Rojo Moreno y
otros, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Presidencia, versando el
asunto sobre convalidación de puestos de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurridá y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .976/1997 .

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1487 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Martínez Vela, en

nombre y representación de María Eulalia Clemente
Espinosa, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra M.E.C ., versando el asunto sobre acti-
vidad investigadora .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
979/1997 .

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1487 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. García Navarro, en

nombre y representación de Red Eléctrica de España,

S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Ayuntamiento de Mula, versando el asunto

sobre salida 3142 de 21-5-97. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .852/1997 .

Dado en Murcia a 23 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 1487 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Maestre Zapata, en
nombre y representación de Benito Pérez Gómez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Inspección y Administración de Aduanas e ILEE .,
versando el asunto sobre ref .' 9600000116 .

Y,en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .839/1997 .

Dado en Murcia a 23 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1487 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por elpresente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Licenciada Sra . Iglesias
Navarro, en nombre y representación de José Mom-
peán Pérez, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando
el asunto sobre exp . 89.125/96 .

- Yen cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 164 de la vigente Ley reguladora.de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como pa rte co-
demandada o coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .547/1997 .

Dado en Murcia a 23 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1487 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr. Sánchez Rue-
da, en nombre y representación de don Amar Guediri,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo,
versando el asunto sobre resolución de 12-11-96 . Exp .
R97/0236 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
101/1997 .

Dado en Murcia a 22 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1487 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Albaladejo Ayuso, en
nombre y representación de José Lifante Lozano, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Jumilla, versando el asunto sobre
requirimiento de desalojo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como pa rte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .807/1997 .

Dado en Murcia a 22 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

FASCfCULO II



Número 1487 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presénte anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. García Salar, en nom-

bre y representación de Antonio Vicente Cabas, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Trabajo, versando el asunto so-

bre exp . 30-004-482 .240-7 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración. -

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .824/1997 .

Dado en Murcia a 22 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1487 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente'anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. García Salar, en nom-

bre y representación de Ricardo Pérez Pérez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra

D .G .T., versando el asunto sobre exp . 30-040-

156.768-1

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .823/1997 .

Dado en Murcia a 22 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 14880

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . García Salar, en nom-
bre y representación de Jesús Gómez Martínez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Trabajo, versando el asunto so-
bre exp . 30-040-179 .084-9 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .821/1997 .

Dado en Murcia a 22 de julio de 1997 .- El Se-

cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1488 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . García Salar, en nom-

bre y representación de Fulgencio Romera Romera, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-

tra D.G .T., versando el asunto sobre exp . 30-020-

195 .693-8 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .820/1997 .

Dado en Murcia a 22 de julio de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 1488 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1488 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia . de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Barceló Fernández en nombre y re-
presentación de don Juan Francisco Barceló Fernán-
dez, se ha interpuesto recurso contencioso administra-
tivo contra Ayuntamiento de Murcia versando el asun-
to sobre expediente 10210/97 Personal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto eri el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .819/97 .

Dado en Murcia a 22 de julio 1997 .- El Secreta-

Por el presente anuncio qye se publicará en el

"Boletín O ficial de la Región de Murcia", hace saber
que por la señora Galardo Amat en nombre y represen-
tación de don Faustino Marín Pedreño, se ha interpues-
to recurso contencioso administrativo contra D.G.T .
versando el asunto sobre Expediente 30-040-183.433-6.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .837/97.

Dado en Murcia a 22 de julio 1997.- El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1488 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Álvarez Rogel en nombre y represen-
tación de don Pedro Dólera Dólera, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo contra D .G.T. ver-
sando el asunto sobre Expediente 30-040-179 .328-0.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .817/97 .

Dado en Murcia a 22 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1488 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Campuzano Palazón en nombre y re-

presentación de don Carlos García Puente Rodríguez,
se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contra TEARM versando el asunto sobre Expediente
30-1744-96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que si rva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .838/97 .

Dado en Murcia a 22 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Número 1488 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia° ; hace saber

que por la señora Escrihuela Chumilla en nombre y re-
presentación de doña Consuelo Escrihuela Chumilla,
se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contra Ministerio de Trabajo versando el asunto sobre
Reconocimiento de Grado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29'(párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Número 1488 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber

que por la señora Soro Sánchez en nombre y representa-

ción de Sanitas, S .A. de Seguros, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo contra Consejería de
Sanidad versando el asunto sobre Expediente 159/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Júrisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .834/97 .

1 .835/97 .

Dado en Murcia a 22 de julio 1997.- El Secreta-
Dado en Murcia a 22 de julio 1997 .- El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1488 9

Número 1488 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por la señora Del Toro Iniesta en nombre y repre-
séntación de don Manuel Salmerón Buitrago y doña
Milagros Simo Vergara, se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo contra M .E.C. versando el
asunto sobre Complemento de Destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .836/97 .

Dado en Murcia a 22 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia . -

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Letrado, Valles Amores en nombre y
representación de TRANXAVIER, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Di-
rección Provincial del Ministerio de Educación y Cul-
tura de Murcia versando el asunto sobre Contratos de
Transporte Escolar números 207 a 216, 88FP a 91FP y
93FP A97 del curso 91/92 y números 207 a 215, 88FP
a 91FP, 94FP y 96FP 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.006/97 .

Dado en Murcia a 31 de julio 1997.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Número 1489 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por e1 Letrado señor Perezcarro Martín en nombre
y representación de Autocares Vidal Cartagena, se ha
interpuesto recurso contencioso administrativo contra
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Cultura de Murcia versando el asunto sobre Contíatos
de Transporte Escolar números 221, 229, 230 y 231
del curso 91/92 y números 221, 230 y 231 del curso
92193 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

' Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.005/97 . '

Dado en Murcia a 31 de julio 1997 .- El Secreta-
rió, José Luis Escudero Lucas .

Número 1489 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el Letrado señor Perezcarro Martín en nombre
y representación de Josefa Torres Martín, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Di-
rección Provincial del Ministerio de Educación y Cul-
tura de Murcia versando el asunto sobre Contratos de
Transporte Escolar números 205 y 206 de los cursos
91/92 y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las_
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.004/97 .

Dado en Murcia a 31 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1489 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el Letrado señor Perezcarro Martín en nombre
y representación de Conesa y Sánchez, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso administrativo contra
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Cultura de Murcia versando el asunto sobre Contratos
de Transporte Escolar números 91 y 92 de los cursos
91/92 y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en lbs artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .003/97 .

Dado en Murcia a 31 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1489 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que ppr el Letrado señor Perezcarro Martín en nombre
y representación de Antonio García Romera, se ha in-
terpuesto recurso contencioso administrativo contra
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Cultura de Murcia versando el asunto sobre Contratos
de Transporte Escolar número 106 de los cursos 91/92
y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
rectó en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.001/97 .

Dado en Murcia a 31 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Número 1489 4

SALr1 DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficiallde la Región de Murcia", hace saber
que por el Letrado señor Perezcarro Martín en nombre
y representación de José Marín Martínez, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Di-
rección Provinci'a1 del Ministerio de Educación y Cul-

tura de Murcia versando el asunto sobre Contratos de
Transporte Escólar números 133, 134, 135 y 136 de

los cursos 91/92y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieien intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.002/97 .

Dado en Murcia a 31 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1489 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el Letrado señor José María Illán Fernández

en nombre y representación de Antonio López Marín,

se ha interpuesto recurso contencioso administrativo

contra D .G.T . versando el asunto sobre expediente

30-040-180.295-5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,

se hace público, para que sirva-de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como pa rte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .355/97 .

Dado en Murcia a 31 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14897

Número 1489 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el Letrado señor Roberto Martínez Huerta en

nombre y representación de Juan Muñoz Chacón, se ha
interpuesto recurso contencioso administrativo contra
La Consejería de Agricultura versando el asunto sobre
Referencia 1 .282/97

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber

que por el Letrado señor Valles Amores en nombre y
representación de Autocares Justo Martínez, S .L., se

ha interpuesto recurso contencioso administrativo con-

tra M.E.C . versando el asunto sobre Aplicación de Ta-

rifas orden de 18-12-91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como pa rte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .640/97 .

Dado en Murcia a 31 de julio 1997.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .973/97 .

Dado en Murcia a 31 de julio 1997.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Númeio 14898

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por Clemencia Egea Fernández en nombre y re-
presentación de Clemencia Egea Fernández y otros,se
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con-
tra Consejería de Cultura versando el asunto sobre De-
negación de Complemento Específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazatniento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .987/97 .

Dado en Murcia a 30 de julio 1997.- El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14899

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace sa-
ber que por la Letrada señora Del Toro Iniesta en
nombre y representación de don Antonio Palomares
Carrascosa, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra Universidad de Murcia ver-
sando el asunto sobre Gratuidad de Matrícúla .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de fa resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .988/97 .

Dado en Murcia a 30 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14900

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber

que por el Procurador señor Rentero Jover en nombre

y representación del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Murcia se ha interpuesto recurso contencioso admi-

nistrativo contra Consejería de Presidéncia versando el
asunto sobre Relación de Puestos de Trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de ja Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .989/97 .

Dado en Murcia a 30 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1490 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por Pedro Mulet Lorente en nombre y representa-
ción de Pedro Mulet Lorente, se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo contra Consejería de Presi-
dencia, versando el asunto sobre Convalidación de pla-
za .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de está Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las

personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .983/97 .

Dado en Murcia a 30 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Número 1490 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1490 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia. de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presénte anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Álamo Bernal en nombre y represen-
tación de Laid Taybi, se ha interpuesto recurso conten-

cioso administrativo contra Ministerio de Trabajo ver-
sando el asunto sobre expediente R91/097803-2896 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju ri sdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demtindada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren inte rvenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .851/97 .

Dado en Murcia a 22 de julio 1997.- El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14903

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la S-ala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el
`Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Pedreño Balibrea en nombre y repre-
sentación de don Añdrés Saura Rodríguez, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia versando el asunto sobre Re-
ferencia 3398/97 .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Marcilla Onate, en nombre y repre-
sentación de don José Riquelme Moreno, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Jura-
do Provincial de Expropiación Forzosa, versando el
asunto sobre Referencia J .A. Expediente 33/97 .

Y en cumplimiento de lo ptevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .849/97 .

Dado en Murcia a 22 de julio 1997.- El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14905

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Llanos Sola en nombre y representa-
ción de Construcciones Pacola, S .L., se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo contra TEARM
versando el asunto sobre Reclamación 30-1299-95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, cón arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .850/97 .

Dado en Murcia a 23 de julio 1997.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .848/97 .

Dado en Murcia a 23 de julio 1997.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Número 1490 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
,de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor De La Peña Clavel en nombre y repre-
sentación de Jürgen Claus Reinhold y otra, se-ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra
Ayuntamiento de Lorca versando el asunto sobre Ex-
pediente 97/65 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60-y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .847/97 .

Dado en Murcia a 23 de julio 1997.- El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1490 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia . -

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Buitrago Sánchez en nombre y repre-
sentación de don Antonio Buitrago Sánchez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso administrativo contra
M.A.P.A . versando el asunto sobre Complemento de
Productividad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
sé hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .855/97. -

Dado en Murcia a 23 de julio 1997.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1490 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por el señor Aledo Martínez en nombre y repre-
sentación de José Miñ ano Ponce, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo contra Ayuntamiento
de Águilas vers ando el asunto sobre Junta de Compen-
sación U.E.-9, P.G.O.U.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren Yntervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rqcurso ha sido registrado bajo el número
1 .854/97 .

Dado en Murcia a 23 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1490 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por la señora Hernández Morales en nombre y re-
presentación de M .' Angeles Ballesteros Ortiz, se ha
interpuesto recurso contencioso administrativo contra
D.G .T. versando el asunto sobre Expedientes 30-040-
115-415-5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .853/97 .

Dado en Murcia a 23 de julio 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



Número 14910

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por doña Consuelo Alvarez Morán, en nombre y

representación de Consuelo Alvarez Morán se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Se-

cretario de Estado de Universidades, versando el asun-

to sobre Actividad Investigadora .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .339/97 .

Número 1491 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", hace saber que por
don Lorenzo Maestre Zapata en nombre y representación
de María de los Angeles León Jiménez, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo contra D .G .T. versan-

do el asunto sobre Expediente 30-040178450-3 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

2.211/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-

Dado en Murcia a 15 de julio 1997.- El Secreta- tario, Pedro Julio Soler Soriano .

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1491 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber

que por Ldo . señor Álvarez Rogel en nombre y repre-
sentación de Riquilde Casado, se ha interpuesto recur-

so contencioso administrativo contra Delegación del
Gobierno versando el asunto sobre Expulsión .

Número 1491 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por Julio Alfonso Cubillo en nombre y representa-
ción de Raja Sanah Ulla, se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo contra Dirección General de
Trabajo versando el asunto sobre Exp. 30/C971223
solicitud de trabajo y residencia. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .637/97 .

Dado en Murcia a 16 de julio 1997.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a las artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2,202/97 .

Dado en'Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro. Julio Soler Soriano .



Número 14914

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por doña Emilia Álvarez Fernández en nombre y

representación de Gestiones y Desarrollos Patrimonia-
les, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo contra Ayuntamiento de Lorca versando el
asunto sobre Acuerdo del Ayuntamiento de Lorca de
27-5 .97 sobre Ordenación de Contribuciones Especia-
les .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado baj o el número
2 .203/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997.- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1491 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Alfonso F. Redondo Muñoz en nombre y
representación de Adolfo Fernando Redondo Muñoz,
se ha interpuesto recurso contencioso adminis trativo
contra Subsecretario de Defensa vers ando el asunto so-
bre solicitud de cambio de vivienda .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b)~ y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.204/97 .

Dado en Murcia a'20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1491 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará,en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por doña Inmaculada Jiménez García en nombre y
representación de Juan Diego Toledo Vaquero, se ha
interpuesto recurso contencioso administrativo contra
Ayuntamiento de Torres de Cotillas versando el asunto
sobre expediente 406/97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimientp como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .228/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1491 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber

que por don Pedro Pan Sánchez Blanco en nombre y
representación de Ángel Ruiz Caballero, se ha inter-

puesto recurso contencioso administrativo contra

Ayuntamiento de Murcia versando el asunto sobre Ex-
pediente 331/97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.227/97.

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .



Número 1491 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Pedro Pan Sánchez Blanco en nombre-y
representación de Ángel Ruiz Caballero, se ha inter-
puesto reéurso contencioso administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia versando el asunto sobre Ex-
pediente 188/97. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,

se hace público, para que sirva de emplazamiento a las

personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimiento-como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.226/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 14919

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 14920

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Manuel Pérez-Carro Martín en nombre y
representación de Juan López Montesinos, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Di-
rección Provincial del M .E .C . versando el asunto sobre

Contratos de Transporte Escolar número 124 y 125 de
los cursos 91/92 y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén'legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númeró
2 .224/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997.- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1492 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber

que por don Pedro Pan Sánchez Blanco en nombre y

representación de Ángel Ruiz Caballero, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia versando el asunto sobre Ex-
pediente 450/97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Manuel Pérez Carro Martín en nombre y
representación de Pedro Antonio López Fernández, se
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con-
tra Dirección Provincial del M.E.C . versando el asunto
sobre Contratos de Transporte Escolar ntimero 114 al
119, 62FP y 63FP de los cursos 91/92 y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte có-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .225/97.

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.223/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997.- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .



Número 1492 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano; Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por-el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Regió`n de Murcia", hace saber

que por don Manuel Pérez-Carro Martín en nombre y
representación de Sebastián Ródenas Abarca, se ha in-
terpuesto recurso contencioso administrativo contra
Dirección Provincial del M.E.C . versando el asunto so-
bre Contratos de Transporte Escolar número 189 y 190
de los cursos 91/92 y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.222/97. -

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1492 3

1 SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará .en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Manuel Pérez-Carro Martín se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Di-
rección Provincial del M.E.C. versando el asunto sobre
'Contratos de Transporte Escolar número 142 al 146,
72FP al 74FP de los cursos 91/92 y 92/93 .

1 Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley réguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a lós artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervénir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.221/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1492 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de lá Región de Murcia", hace saber
que por don Manuel Pérez-Carro Martín en nombre y
representación de Autocares Galera y Miñarro S .R.C.,
se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contra Dirección Provincial del M .E.C . versando el
asunto sobre Contratos de Transporte Escolar número
9, 6FP y 7FP de los cursos 91/92 y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.220/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1492 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Manuel Pérez-Carro Martín en nombre y
representación de Autocares José Macanás García,
S .A ., se ha interpuesto recurso contencioso administra-
tivo contra Dirección Provincial del M .E.C . versando
el asunto sobre Contratos de Transporte Escolar núme-
ro 113, 129 al 132, 65FP al 69FP de los cursos 91/92 y
92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a]qs artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.219/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .



Número 1492 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Manuel Pérez-Carro Martín en nombre y

representación de Autocares Nicolás, S .L., se ha inter-

puesto recurso contencioso administrativo contra Di-

rección Provincial del M .E .C . versando el asunto sobre

Contratos de Transporte Escolar número 176 al 179

del curso 92/93 .

Y én cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 dela indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.218/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-

tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 14927

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Manuel Pérez-Carro Martín en nombre y
representación de Nicolás e Hijos, S .L ., se ha inter-
puesto recurso contencióso administrativo contra Di-
rección Provincial del M.E.C . versando el asunto sobre
Contratos de Transporte Escolar número 176 al 179
del curso 91/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apa rtado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como pa rte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.217/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997.- El Secre-

tario, Pedro Julio Soler Sori ano.

Número 1492 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace sabér
que por don Pedro Vallés Amores en nombre y repre-
sentación de Fulgencio Pérez López, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo contra Dirección

Provincial del M .E.C . versando el asunto sobre Con-

tratos ¢e Transporte Escolar número 184, 78FP al
82FP del curso 91/92 y número 182 y 184, 78FP al

82FP del curso 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.216/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-

tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 14929

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Pedro Vallés Amores en nombre y repre-
sentación de José y Pedro Belmonte García, se ha in-
terpuesto recurso contencioso administrativo contra,=
Dirección Provincial del M .E.C . versando el asunto so-
bre Contratos de Transporte Escolar número 71 al 77,
30FP al 43FP de los cursos 91/92 y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.215/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-
tarió, Pedro Julio Soler Soriano .



Número 1493 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Pedro Vallés Amores en nombre y repre-
sentación de Ángel Cano Romera, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo contra Dirección Pro-
vincial del M .E.C . versando el asunto sobre Contratos
de Transporte Escolar número 2FP de los cursos 91/92
y 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.214/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997.- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1493 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Pedro Vallés Amores en nombre y repre-
sentación de Justo Martínez Martínez, se ha interpues-
to recurso contencioso administrativo contra Dirección
Provincial del M .E.C. versando el asunto sobre Con-
tratos de Transporte Escolar número 137 al 139 y
70FP del curso 91/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimádas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
rectp en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .213/97.

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997.- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1493 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Jesús Sánchez Rueda en nombre y repre-

sentación de Yahya Kharbouch, se ha interpuesto re-

curso contencioso administrativo contra Delegación de
Gobierno versando el asunto sobre Resolución de fe-
cha 17-06-97 expediente D.U. 50/97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, cori arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.232/97 .

Dado en Murcia a 21de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1493 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber

que por don Emilio Díez de Revenga Torres en nom-
bre y representación de Boys Toys, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Ofi-
cina Española de Patentes y Marcas versando el asunto
sobre Resolución de fecha 06-05-97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva .de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren inteiés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .235/97 .

Dado en Murcia a 21 de agosto 1997.- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .



Número 1493 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala dé
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber

que por don Santiago Castillo Parrilla en nombre y re-
presentación de Antonio García Lucas, seha interpues-
to recurso contencioso administrativo contra Ayun-
tamiento de Cartagena versando el asunto sobre Reso-

lución de fecha 17-06-97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hacepúblico, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tuvieren interés di-

recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como pa rte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dichorecurso ha sido registrado bajo el número
2.236/97 .

Dado en Murcia a 21de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1493 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriaqo, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

°Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Miguel Ballesteros Pérez en nombre y re-
presentación de Estación 5, S .L ., se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo contra Consejería de

Cultura y Educación versando el asunto sobre expe-
diente de Espectáculos Públicos número 615/97 (EP-

SGC) .

,Y en cumpliiniento de lo prevenidoen los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración . -

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.238/97.

Dado en Murcia a 21 de agosto 1997.- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1493 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que sepublicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Miguel Ballesteros Pérez en nombre y re-
presentación de Estación 5, S .L ., se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo contra Consejería de
Cultura y Educación versando el asunto sobre expe-
diente de Espectáculos Públicos número 616/96 (Ep-
SGC).

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido -registrado bajo el número
2.239/97 .

Dado en Murcia a 21 de agosto 1997 .- El Secre-

tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1493 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo deMurcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Miguel Ballesteros Pérez en nombre y re-
presentación de Estación 5, S .L., se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo contra Consejería de
Cultura y Educación versando el asunto sobre expe-
diente de Espectáculos Públicos número 614/96 (EP-
SGC) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-

demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.240/97 .

Dado en Murcia a 21 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .



Número 1493 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 14940

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Juan Antonio Ruiz Jiménez se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra
Ayuntamiento de Alhama versando el asunto sobre
nombramiento de una plaza de Técnico de Administra-
ción General .

Por el presente anuncio que se publicará en el "BO-
letín Oficial de la Región de Murcia", hace saber que
por don Juan Antonio Ruiz Jiménez se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo contra Ayuntamien-
to de Alhama versando el asunto sobre nombramiento
de una plaza de Técnico de Administración General en
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.185/97 .

Dado en Murcia a 21 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1493 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Rogelio Zamora Pujalte en nombre y re-
presentación de Rogelio Zamora Pujalte, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo contra Di-
rección General de la Policia versando el asunto sobre
resolución de fecha 19-05-97 expediente 152/4 refe-
rencia JJ/md .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo alos artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como'parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.230/97 .

-
Dado en Murcia a 20 de agosto 1997 .- El Secre-

tario, Pedro Julio Soler Sori ano .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.186/97:

Dado en Murcia a 19 de agosto 1997 .- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 1494 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncia que-se,publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", hace saber
que por don Fernando Morera Pastor en nombre y re-
presentación de Programas y Desarrollos, S .L ., se ha
interpuesto recurso contencioso administrativo contra
Ayuntamiento de Totana versando el asunto sobre
alumbrado en avenida Santa Eulalia, acuerda Comisión
de Gobierno de fecha 22-5-97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Léy reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.207/97 .

Dado en Murcia a 20 de agosto 1997.- El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriaho .



IV. Administración Local

Número 1596 6

CEUTÍ

modificación de la Ordenanza, todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39/88,
Reguladora de las Haciendas Locales .

EDICT O

El Pleno de esteAyuntamiento, en sesión celebra-
da el día 18 de noviembre de 1997, adoptó el acuerdo
de modificación de las siguientes ordenanzas :

-Ordenanza reguladora de la Tasa de alcantarilla-
do en el municipio de Ceutí .

-Ordenanza reguladora del Impuesto de construc-
ciones, instalaciones y obras en el municipio de Ceutí.

-Ordenanza reguladora de la Tasa del servicio de
recogida de residuos sólidos urbanos .

Lo que se hace público por treinta días para que
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas .

Transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento resol-
verá las reclamaciones que se produzcan y adoptará los
acuerdos definitivos que procedan y, caso de no pre-
sentarse ninguna alegación, la modificación se consi-
derará definitivamente aprobada. -

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

Ceutí, 19 de noviembre de 1997 .-El Alcalde,
Manuel Hurtado García .

Alguazas, 14 de noviembre de 1997 .-El Secreta-

rio, Antonio F. Gárcía González .-Visto bueno, el Al-
calde, Diego Oliva Almela .

Número 1570 8

TORRE PACHECO

EDICT O

Formada por la Intervención la Cuenta General de
la propia entidad, así como del Patronato Municipal de
Cultura y Educación, Deportes y Vivienda correspon-
diente al ejercicio de 1996 e informada favorablemente
por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión cele-
brada el 3 de noviembre de 1997, se expone al público
por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho
días más, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones .

Torre Pacheco, 4 de noviembre de 1997 .-El Al-
calde .

Número 1571 0

ABARÁN

Número 1571 1

ALGUAZAS

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Alguazas, de fecha
13 de noviembre de 1997, ha aprobado la Modifica-
ción de las Ordenanzas Municipales siguientes: -

-Limpieza viaria y de solares, almacenamiento,
recogida y disposición final de desechos y residuos só-
lidos .

-Impuesto municipal de vehículos de tracción me-
cánica .

-Impuesto de bienes inmuebles de naturaleza ur-
bana .

-Impuesto de bienes inmuebles de naturaleza rús-
tica .

Las modificaciones aprobadas se exponen al pú-
blico durante treinta días, en la Secretaría General del
Ayuntamiento, dentro de los cuales los interesados po-
drán examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas .

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
14 de noviembre de 1997, acordó la modificación de
las Ordenanzas Fiscales, que han de regir a partir del 1
de enero de 1998, siendo las que se modifican, las si-
guientes: -

-Impuesto de bienes inmuebles de naturaleza ur-
bana .

-Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
-Tasa por recogida domiciliaria de basura .
-Tasa por recogida domiciliaria de basura .
-Tasa por licencias urbanísticas .
-Precios públicos .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
17 .1 de la Ley 39/88, se abre un periodo de exposi-
ción pública de treinta días, a contar desde el si-
guiente al de publicación de este edicto en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murcia", dentro de los cuales,
los interesados podrán examinar y presentar, en su
caso, las reclamaciones que estimen oportunas en este
Ayuntamiento .

Caso de no presentarse reclamaciones en plazo
descrito, se entenderá definitivamente aprobada la Abarán, 14 de noviembre de 1997 .-El Alcalde .



Número 1568 2

SAN JAVIER

ANUNCI O

Se hace saber a don Juan Sánchez Martínez, cuyo
último domicilio conocido Avenida General Primo de
Rivera número 15, 6 .° derecha 30008-Murcia, que por
el señor Alcalde-Presidente se ha dictado Decreto nú-
mero 510/97 de fecha 15 de mayo de 1997, en cuya
parte dispositiva se adopta la siguiente resolución :

Primero .

Incoar expediente para la restauración de la legali-
dad urbanística, en relación con las obras realizadas

por don Juan Sánchez Martínez .

Segundo .

Ordenar la suspensión inmediata de las obras indi-
cadas, que se ejecutan sin licencia .

Tercero .

Que se tramite expediente y se practiquen los in-
formes técnicos procedentes, a fin de determinar si las
obras son compatibles o no son la ordenación urbanís-
tica vigente .

Cuarto .

Requerir al promotor de las obras para que en un
plazo de dos meses, contados a partir de la notificación
de esta resolución, solicite la oportuna licencia para la
ejecución de las obras que está realizando, con la ad-
vertencia de que, si transcurrido dicho plazo de dos
meses no solicita la expresada licencia, o solicitada
ésta no procediera su otorgamiento, se podrádecretar
la demolición de las obras a costa del interesado, eim-
pedtr definitivamente los usos a que dé lugar .

Quinto.

A-la vista de todo lo actuado se resolverá el co-

rrespondiente expediente sancionador por infracción
urbanística .

Sexto .

Notifíquese esta Resolución a los interesados, así

como a los Servicios de Inspección del Ayuntamiento,
para que procedan a vigilar el cumplimiento de la pre-
sente resolución .

Lo que se notifica medtante su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", a los efectos
prevenido en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común .

San Javier a 24 de octubre de 1997 .-El Alcalde,
José Ruiz Manzanares .

Número 1568 8

ABANILLA

Convocatoria y bases para la provisión en propie-
dad, mediante promoción interna y por el sistema
de concurso-oposición, de cuatro plazas de Admi-

nistrativo de Administración General .

La presente convocatoria se regirá por las siguien-
tes bases, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en se-
sión de 10 de noviembre de 1997 .

Primera. Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la provisión en

propiedad a través de promoción interna, por el siste-
ma de concurso-oposición, de cuatro plazas de Admi-
nistrativo de Administración General, vacantes en la

Plantilla de Personal Funcionario de este Ayuntamien-
to, dotadas con los emolumentos correspondientes al

Grupo C, incluidas en la Relación de Puestos de Tra-
bajo y Convocatoria Específica para la promoción in-

terna correspondiente a 1997, con la clasificación y de-
nominación siguientes :

Grupo : C (según art . 25 de la Ley 30/1984) .
Escala : Administración General .
Subescala : Administrativa .
Denominación : Administrativo de Administración

General .

Segunda. Requisitos de los aspirantes .

a) Ser funcionario de carrera del Excmo . Ayun-
tamiento de Abanilla y pertenecer a la Subescala de
Auxiliar de Administración General, con una antigüe-
dad mínima de dos años en la plaza que le da opción a
participar en la presente convocatoria .

b) Estar en posesión de Título de Bachiller, For-
mación Profesional de segundo grado o equivalente, o
cumplir lo establecido en la Disposición adicional no-
vena del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo .

c) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las entidades locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes .

Tercera. Instancias .

Las instancias serán dirigidas al Ilmo . Sr. Alcalde-
Presidente y se presentarán en el Registro General del
Excmo . Ayuntamiento de Abanilla, en el plazo de
veinte días naturales contados a partir del siguiente de
la publicación del extracto de esta convocatoria en el
"Boletín Oficial del Estado" .

También podrán presentarse las instancias en la
forma establecida en,el artículo 38 .4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las



Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común .

Para ser admitido y .tomar parte en las pruebas se-
lectivas bastará con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento acreditativo de ha-
ber ingresado en la Tesorería Municipal la cantidad de

1 .000 pesetas, en concepto de derechos de examen .

Cuarta. Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Órgano competente de la Corporación dictará, en el
plazo máximo de un mes, la resolución que proceda
sobre admisión y exclusión de aspirantes, publicándose
la lista provisional en los tablones de anuncios de la
Casa Consistorial y en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", estableciéndose un plazo de diez días há•
biles para subsanación de errores y reclamaciones y
determinando el lugar y fecha de comienzo de los ejer-
cicios .

Quinta . Tribunal calificador .

Estará compuesto de la siguiente manera :

Presidente : La presidencia del Tribunal corres-
ponderá al Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Abanilla o miembm de la Corporación en
quien delegue .

Vocal 1 : Un representante de la Comunidad Autó-
noma .

Vocal 2 : Un funcionario de carrera del Ayun-
tamientc de Abanilla, designado pot el Presidente de
entre los que posean titulación igual o superior a la
exigida para el acceso a la plaza convocada .

Vocal 3: Un representante del profesorado oficial

designado por la Dirección Provinc ial de Ministerio de

Educación y Ciencia .

Secretario : El Sectetario de la Corporación o per-
sona en quien delegue .

, La composición del Tribunal deberá incluir los
respectivos suplentes y se hará pública en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de al menos tres de sus miembros, titulares o
suplentes .

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobte in(Iemni-
zación por razón del servicio y Resolución de 22 tic
marzo de 1993, conjunta de las Subsecretarías de Eco-
nomía y Hacienda y para lás Administraciones Públi-
cas, por el que se revisa el impoite de las indemni : m
ciones establecidas en el mismo .

Sexta . Comienzo y desarrollo del concurso-oposi-
ción .

A) Fase de concurso .

Consistirá en la valoración de los méritos alega-
dos que sean justificados documentalrhente por los as-
pirantes en el momento de presentar la instancia, me-
diante documentos originales o fotocopias compulsa-
das .

Será previa a la oposición, no teniendo carácter
eliminatorio, rii podrá tenerse en cuenta para superar

las pruebas de oposición .

Los méritos serán valorados por el Tribunal con
arreglo al siguiente baremo :

1 . Antigüedad: Por cada año completo de servicio
cotno Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de
Abanilla, 0,50 puntos .

2. Por cada curso, cursillo, jornada o seminario
sobre Administración Local relacionados con las fun-
ciones a desempeñar, la siguiente puntuación según

duración :

Hasta 20 horas, 0,25 puntos .
De más de 20 hasta 50 horas, 0,50 puntos .
De más de 50 hasta 80 horas, 1 punto .
De utás de 80 horas, 1,50 puntos .

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase

de concurso excederá de 4 puntos .

B) Fase de oposición .

La fase de Oposición constará de las pruebas que
seguidamente se detallan . La duración de cada uno de
los ejercicios c,erá determinada por el Tribunal .

Primer ejercicio :

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas, basado en el
contenido <]e] programa que se adjunta a las presentes

bases .

Segundo ejercicio :

Resolver uu supuesto práctico de entre los tres
que planteará el Tribunal .

Tercer ejercicio :

Consistirá en lá introducción de un texto en un or-
denador, su,archivo en memoria y su impresión . El
ejercicio irá dirigido a valorar los conocimientos de
tratamiento de texto s , la rapidez de la ejecución y la
precisión de la transcripción . El procesador de textos a
utilizar será el sistema Microsoft Word 6.0 .

C) Calific~ción de los ejercicios .

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio
y se calificarán de 0 a 10 puntos .



Se considerarán eliminados los aspirantes con Undécima . Recursos .

puntuación inferior a 5 .

La nota final de la fase de oposición será la me-
dia aritmética de las obtenidas en las tres pruebas de la
misma, y a ella se sumará la puntuación de la fase de
concurso para determinar la nota final de cada aspiran-
te .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos se de-

riven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados en la forma prevista en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común .

ANEXO

Séptima. Propuesta del Tribunal calificador .

- Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal hará pública la relación de aprobados, por orden
de puntuación, y elevará dicha relación al Sr . Alcalde-
Presidente, al objeto de que se lleve a cabo los nom-
bramientos correspondientes .

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Ad-

ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pue-
da proceder a su revisión, conforme a loprevisto en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

Octava . Presentación de documentos .

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Admi-
nistración Municipal, en el plazo de veinte días natura-
les desde que se haga pública la resolución del nom-
bramiento, los documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria .

PROGRAMA

Grupo de materias comune s

1 . La Constitución española de 1978 . Principios
generales .

2 . Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles .

3 . La Corona . El Poder Legislativo .

4. El Gobierno y la Administración del Estado .

5 . El Poder Judicial .

6 . Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas . Los Estatutos de Autonomía . El
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia .

7 . El Procedimiento Administrativo en las Entida-
des Locales . Organización municipal, esquema gene-
ral . Idea sobre el régimen de sesiones y acuerdos .

Si dentro del plazo indicado no presentaran la do-
cumentación no podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la instancia. ,

_ En el supuesto de tener la cóndición de funciona-
rio público, estarán exentos de justificar las condicio-
nes y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar únicamente certifi-,
cación del Ministerio u Organismo de quien dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal. -

Novena. Nombramiento y toma de posesión.

Una vez justificado lo anterior, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente hábil al de
notificación del nombramiento, deberá procederse a la
toma de posesión, previa prestación de juramento o
promesa, de conformidad éon el Real Decreto 7071
1979, de 5 de abril .

Décima. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso-oposición, en todo lo
no previsto enlas presentes bases, y siempre que no se
opongan a las mismas. ,

8. La Administración Pública y el Derecho Admi-
nistrativo . El Procedimiento Administrativo Común .
Concepto de acto administrativo .

Grupo de materias específicas

Derecho Administrativo

9. La Administración Pública en el ordenamiento
español . La personalidad jurídica de la Administración
Pública. Clases de administraciones públicas .

10. Principios de actuación de la Administración
Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, descon-
centracióny coordinación .

11 . Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho . Fuentes'del Derecho Público . La Ley : sus
clases .

12. El Reglamento : sus clases . Otras fuentes del
Derecho Administrativo .

13. El administrado . Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas . El
principio de audiencia del interesado .

14. El acto administrativo . Concepto . Elementos .

15. Principios generales del procedimiento admi-
tíistrativo . Normas reguladoras . Dimensión temporal
del procedimiento administrativo : días y horas hábiles,



cómputo de plazos . Recepción y registro de documen-

tos .

16 . Fases del procedimiento administrativo gene-

ral. El silencio administrativo .

17 . La teoría de la invalidez del acto administrati-

vo. Actos nulos y',anulables . Convalidación. Revisión

de oficio .

18. Los recursos administrativos . Clases . Recurso

de alzada. Recurso de reposición . Reclamaciones eco-

nómico-administrativas .

19 . Principios generales y clases de contratos ad-
ministrativos . La selección de contratista . Derechos y
deberes del contratista y de la Administración .

20. Los derechos reales administrativos . El domi-

nio público . El patrimonio privado de la Administra-

ción .

21 . La intervención administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa . La responsabilidad
de la Administración Pública .

22 . Las formas de la actividad administrativa . El
fomento . La Policía. El servicio público . Nociones ge-

nerales . Los mod,os de gestión de los servicios públi-
cos. -

Ádministración local

~ 23 . El municipio. El término municipal . La, pobla-
ción, el empadronamiento. Régimen General de las
Elecciones Locales .

24. Organización municipal . Principios funda-

mentales . Los órganos básicos : El Alcalde, Tenientes
de Alcalde . Pleno y Comisión de Gobierno. Los órga-
nos complementarios . El Estatuto de los miembros de
las Corporaciones Locales .

25 . Funcionamiento de-los órganos colegiados lo-
cales. Convocatoria y orden del día . Requisitos de
constitución. Votaciones. Actas y certificados de
acuerdos .

26 . Ordená.nzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-

bación .

27 . La función pública local y su organización .
Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les . Incompatibilidades . Régimen disciplinario .

28. Derechos económicos de los funcionarios . De-
rechos pasivos . La Seguridad Social .

29 . Los bienes de las Entidades Locales . Régimen
de utilización de los de dominio público . .

30. Las formas de actividad de las Entidades Lo-

cales . La intervención administrativa en la actividad
privada. Procedimiento de otorgamiento de licencias .

31 . El servicio público en la esfera local . Los mo-

dos de gestión de los servicios públicos . Consideración

especial de la concesión .

32. Intervención administrativa en defensa del

medio ambiente

33 . Procedimiento administrativo local . El regis-

tro de entrada y salida . Requisitos en presentación de

documentos. Comunicaciones y notificaciones .

34. Legislación sobre régimen del suelo y ordena-
ción urbana. Sus principios inspirádores . Competencia

urbanística municipal .

35 . Instrumentos de planeamiento . Procedimiento
de elaboración y aprobación .

36 . Ejecución de los Planes de Ordenación . Siste-
ma de actuación urbanística . La clasificación del suelo .

37 . Intervención en la edificación y uso del suelo .

38. Haciendas Locales : La Ley de Haciendas Lo-
cales . Clasificación de los ingresos . Ordenanzas Fisca-

les .

39. Régimen jurídico del gasto público local .

40. El Presupuesto de las Entidades Locales . Re-
gulación y contenido . Aprobación, ejecución y liquida-
ción del Presupuesto .

Abanilla a 11 de noviembre de 1997 .-El Al-
calde, Femando Molina Parra .

Número 1570 6

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobier-
no del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, el día
veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y
siete, se adoptó, el acuerdo de aprobar inicialmente el
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución
número 12 del P .E.R .I . de El Algar, presentado por
Promociones La Cerca, S .A .

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de un mes en la Oficina de Información
Urbanística de este Ayuntamicnto (Planta baja) sito en
calle Sor Prancisca Armendáriz, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegaciones
que estimen pertinentes a su derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-

micilio resulte desconocido .

Cartagena, 4 de noviembre de 1997 .-El Concejal
Delegado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .



Número 1568 6

CARTAGENA

Bases para proveer siete plazas de Administrativos
de la Escala de Administración General de la

plantilla de funcionarios de carrera del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, mediante el sistema
de oposición libre para el turno libre y de concur-
so-oposición para el turno de promoción interna .

Primera. Objeto de la convocatoria .

1 1 .1 . Es objeto de la convocatoria la provisión en
propiedad de siete plazas de Adtninistrativos vacantes
en la plantilla de este Excmo . Ayuntamiento, encua-
drados en la escala de Administración General,
Subescala Administrativa, incluidas seis de ellas en la
Oferta de Empleo de 1996 y vacante la séptima con
posterioridad a dicha Oferta, y dotadas con los haberes
correspondientes al Grupo C .

1 .2. El número de vacantes reservadas al sistema
de promoción interna es de 5 plazas .

El número de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de turno libre es de 2 plazas .

Los aspirantes solo podrán participar por uno de
los dos sistemas . Las plazas sin cubrir de las reservadas
a promoción interna se acumularán a las del sistema
general de turno libre. -

1 .3 . Las pruebas revestirán el sistema de oposi-
ción libre para el turno libre y de concurso-oposición
para el turno de promoción interna . La realización de
las mismas se ajustará a lo establecido en la Ley 7/85
de 2 de abril, Ley 30/84 de 2 de agosto, Real Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de abril, Real Decreto 896/91
dé 7 de junio y Real Decreto 364/95 de 10 de marzo .

1 .4. La convocatoria y sus bases se publicarán ín-
tegramente en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", publicándose además un extracto de las mismas
en el "Boletín Oficial del Estado" . Las sucesivas publi-
caciones se efectuarán en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Segunda. Requisitos de los aspirantes .

2 .1 . Para tomar parte en las pruebas selectivas
será necesario, tanto para los aspirantes de promoción
interna como para los de turno libre :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y-no ha-
ber cumplido los 65 en la fecha en que finalice el plazo
de admisión de instancias .

c) Estar en posesión del Título de Bachiller Supe-
rior, B .U.P., Formación Profesional de 2 .° grado o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo de admisión de instancias, o,
también, para el turno de promoción interna, tener una
antigüedad de 10 años en un cuerpo o escala del Grupo
D .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le
incapacite para el normal desarrollo de las funciones
del cargo. A tal efecto los aspirantes propuestos serán
sometidos a reconocimiento por los Servicios Médicos
Municipales, antes de proceder a su nombramiento
como funcionarios de carrera .

e) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas, ni incurrir en causas de incapaci-
dad .

2 .2 . Los aspirantes que concurran a estas plazas
por el turno de promoción interna deberán estar en si-
tuación de activo, pertenecer el día de la publicación
del extracto de la presente convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado" a la Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Auxiliar, de este Excmo . Ayun-
tamiento, poseer una antigüedad de al menos dos años
en la misma, y reunir todos los demás requisitos exigi-
dos .

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/
78 en la Subescala anteriormente citada serán compu-
tables, a efectos de antigüedad, para participar por pro-
moción interna en estas pruebas selectivas .

2.3. Todos los requisitos exigidos deberán poseer-
se por los aspirantes en el momento de finalización del
plazo de admisión de instancias, y justificarse docu-
mentalmente en el momento de presentación de las
mismas relativas a los apartados a), b) y c) .

Tercera . Régimen de incompatibilidades .

3 .1 . Los aspirantes que resulten nombrados para
estas plazas quedarán sometidos desde el momento de

su toma de posesión al régimen de incompatibilidades
que establece la legislación vigente, dado por la Ley
53/84 de 26 de diciembre y normas de desarrollo .

Cuarta. Instancias .

4 .1 . Las instancias solicitando tomar parte en la
convocatoria, en las que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Ilma . Sra .
Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, y se presenta-
rán en el Registro General del Excmo . Ayuntamiento
de Cartagena, y en ellas los aspirantes deberán mani-
festar el turno, de promoción interna o libre, por el que
optan .

4.2 . Los aspirantes deberán acompañar a su solici-
tud los documentos justificativos de reunir los requisi-
tos señalados en el apartado 2 .3 ., así como, en su caso,
de los méritos alegados para la fase de concurso . Estos
deberán, en caso de no ser los originales, compulsarse
debidamente en el Servicio de Recursos Humanos del
Excmo . Ayuntamiento de Cartagena.

4.3 . El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación del extracto de la convocatoria en el
"Boletín Oficial del Estado" .



4.4. Las instancias también podrán presentarse en
la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común .

4 .5 . Los derechos de examen, que se fijan en la

cantidad de 2 .000 pesetas, serán satisfechos por los as-
pirantes al presentar la instancia, y no serán devueltos
más que en el caso de no ser admitidos a examen por

falta de los reqúisitos exigidos . El justificante de pago
de los mismos deberá ser adjuntado a la instancia del
apartado 4 .1 .

4 .6 . Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos

del pago de los derechos de examen las personas que
acrediten hallarse en situación de paro, referida al pla-
zo de presentación de instancias, mediante certifica-

ción expedida por las oficinas del INEM .

Quinta. Admisión de los aspirantes .

5.1 . Terminado el plazo de admisión de instancias
la Corporación aprobará la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia",
concediéndose un plazo de 10 días naturales a efectos

de reclamaciones. -

Sidranscurrido dicho plazo no se hubiere formula-
do reclamación, alguna pasará a definitiva la lista pro-
visional sin neéesidad de nueva publicación . Eá caso

contrario las reclamaciones serán aceptadas o rechaza-
das en la Resolución que apruebe la lista definitiva,

que se hará pública . .

Sexta. Tribunal caliCcador .

6 .1 . El Tribunal calificador del concurso-oposi-
ción estará constituido de la siguiente forma :

Presidente : El Concejal Delegado de Interior, Ré-
gimen General y Promoción Económica o miembro de
la Corpóración en quien delegue .

Vocales :
La Jefe de Recursos Humanos o quien administra-

tivamente la sustituya .
Un funcionario de carrera de grupo igual o supe-

rior al C, designado por la Corporación .
Un representante de la Conscjería de Administra-

ción Pública e Interior de la Comunidad Autónoma .
Un representante de la Junta de Personal .

Secretario: El que lo sea de la Corporación o fun-
cionario de la misma en quien delegue, que actuará
con voz y sin voto .

6.2. Cada miembro titular del Tribunal contará
con un suplente, quienes podrán actuar indistintamente .

- 6.3 . También podrá participar en las deliberacio-
nes del Tribunal, con voz y sin voto, un representante
de cada uno de los Grupos Políticos Municipales .

6 .4 . El Tribunal podrá nombrar asesores especia-
listas para la realización y corrección de las pruebas en

que lo juzgue necesario .

6.5. La designación de los miembros del Tribunal,
así como la de los respectivos suplentes, se hará públi-
ca en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

6 .6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes indistintamente .

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas .

7 .1 . Las pruebas selectivas darán comienzo una

vez transcur ridos al menos dos meses desde la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" .

7 .2 . Los opositores serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados libre-
mente por el Tribunal .

Octava. Fases y ejercicios de las pruebas selectivas .

8 .1 . Para los aspirantes que procedan del turno de
promoción interna las pruebas selectivas revestirán la

modalidad de concurso-oposición .

Fase de concurso :

La fase de concurso, que será, previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-
ción. -

Los méritos alegados y justificados documental-
mente según se indica en elapartado 4 .2. serán valo-

rados con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de servicios prestados como funciona-
rio en el Ayuntamiento de Cartagena en la Subescala
Auxiliar de Admón. General, 0,90 puntos por año has-
ta un máximo de 13 puntos .

Se valorarán los servicios efectivos prestados y
los reconocidos al amparo de la Ley 70/78, de 26 de
diciembre .

2 . Por estar en posesión de otras titulaciones aca-
démicas distintas a las utilizadas para tomar parte en la
convocatoria, hasta un máximo de 1,5 puntos, siempre
y cuando tengan alguna relación con el puesto de tra-
bajo a ocupar . .

1 . Doctor: 1,50 puntos .
2. Titulación Superior : 1,25 puntos .

3 . Titulación Media : 1 punto .

Las titulaciones inferiores no serán acumulativas
cuando sean necesarias para conseguir las titulaciones
superiores alegadas .

3 . Por asistencia o• participación en cursos, con-

gresos, seminarios, etc ., relacionados con la plaza con-
vocada, hasta un máximo de 4 puntos, valorados por

el Tribunal de acuerdo con los siguientes criterios :

-La bases de la valoración de cursos, jornadas, se-



minarios, etc ., será la del número de horas de los mis-
mos. -

Si no constara el número de horas se tendrán en
cuenta los días o jornadas, contabilizándose cada día o
jornada por 6 horas .

Si no hubiera medio alguno de determinar la dura-
ción del curso en horas, días o jornadas este curso, jor-
nada o seminario, no se tendrá en cuenta .

-La relación entre los cursos, seminarios o jorna-
das y la plaza a cubrir será fijada por criterio del Tri-
bunal .

4. Por otros méritos no incluidos en apartados an-
teriores, relacionados con la pláza a que se opta,tales

como publicaciones, trabajos en el sector privado,
otros cursos no incluidos en el anterior apartado, men-

ciones, felicitaciones, etc ., hasta un máximo de 1,5
puntos, valorados a criterio del Tribunal .

La puntuación total de la fase de concurso no po-
drá excéder de 20 puntos .

Fase de oposición :

La fase de oposición constará de tres ejercicios,
que serán los mismos que los señalados para el turno
libre y referidos al mismo Temario, aunque haciendo
exclusión de los siguiente temas : 2, 3, 5, 6 y 7 de ma-
terias comunes ; 1, 2, 3, 13, 14, 15 y 16 de la Parte 1, y
1, 2, 5, 6 , 7, 8 y 10 de la Parte II de Materias Específi-
cas, por entenderse que su conocimiento quedó acredi-
tado al superar las pruebas de Auxiliares Administrati-
vos .

8 .2. Para los aspirantes que procedan del turno li-

bre las pruebas selectivas revestirán la modalidad de
oposición libre, oposición que constará de tres ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspi-
rantes .

-Primer ejercicio : Consistirá en contestar por es-
crito, en el plazo máximo de 1 hora, a un cuestionario
de 50 preguntas con respuestas alternativas, determina-
das por el Tribunal y relacionadas con las materias
comprendidas en el Temario anexo a la convocatoria .

-Segundo ejercicio : Consistirá en desarrollar por
escrito, en el plazo máximo de 2 horas, dos temas ex-
traídos al azar de entre las Materias Específicas inclui-
das en el Temario anexo a la convocatoria, uno de
cada grupo, 1 y II, en que estas se dividen

. -Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, du-
rante un periodo máximo de dos horas, y consistirá en
desarrollar dos supuestos prácticos entre tres plantea-
dos por el Tribunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, relativos a tareas administrativas cuya
realización corresponda a funcionarios de la
Subescala .

libros de consulta de que acudan provistos

. En este ejercicio se valorará la sistemática en el

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirante s
podrán en todo momento hacer uso de textos legales y

planteamiento y formulación de conclusiones y el co-
nocimiento, manejó y adecuada aplicación de la nor-
mativa vigente .

8 .3 . El proceso de celebración de los ejercicios no
podrá durar más de dos meses, y entre la celebración
de uno y otro ejercicio deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de setenta y dos horas .

Novena. Calificación de los ejercicios .

9 .1 . Todos los ejercicios de la fase de oposición
serán eliminatorios, debiendo aprobarse cada uno de
ellos para acceder al siguiente, y se calificarán de la si-
guiente forma :

=Primer ejercicio : Se calificará de 0 a 10 puntos,
debiéndose obtener una puntuación mínima de 5 pun-

tos para acceder al siguiente ejercicio .

-Segundo ejercicio : Se calificará de 0 a 10 puntos,
debiéndose obtener una puntuación mínima de 5 pun-
tos para acceder al siguiente ejercicio .

-Tercer ejercicio : Se calificará de 0 a 10 puntos,
debiéndose obtener una puntuación mínima de 5 pun-

tos para considerarse superado. -

9 .2 . El número de puntos que podrá ser otorgado
por cada miembro del Tribunal en cada ejercicio será
de 0 a 10 puntos .

Las calificaciones se establecerán sumando el nú-
mero de puntos otorgados por cada miembro del Tri-
bunal y dividiendo el total por el número de miembros
que hubieran puntuado, siendo el cociente la califica-
ción definitiva del ejercicio .

9 .3 . La calificación definitiva para los aspirantes
del Turno libre será la obtenidá en la fase de oposi-

ción, que se obtendrá sumando las puntuaciones obte-
nidas por cada uno en los distintos ejercicios .

9.4. Para los aspirantes del tumo de promoción in-
terna la puntuación obtenida en la fase de oposición se
sumará a la lograda en la fase de concurso, siendo esta
suma la calificación definitiva del concurso-oposición .

Décima. Nombramientos .

10.1 Realizada la calificación definitiva de los as-
pirantes en el concurso-oposición y oposición libre el
Tribunal la hará pública por orden de puntuación, y
propondrá a la Ilma . Sra. Alcaldesa para su nombra-
miento a los aspirantes que hayan obtenido las mayo-
res puntuaciones, sin que pueda hacerse propuesta a
favor de más aspirantes que el número de plazas con-
vocadas .

10.2 Los aspirantes propuestos aportarán ante la
Administración Municipal, en el plazo de 20 días natu-
rales desde que se haga pública la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de ca-
pacidad y demás requisitos exigidos para la toma de
posesión como funcionario de carrera .



Caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de fuer-

za mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la

responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad, en su caso .

Los que tuvieran la condición de funcionarios del
Ayuntamiento de, Cartagena estarán exentos de justifi-
car las condicionés y requisitos ya acreditados para ob-
tener su anterior nombramiento .

10 .3. Aportádos los documentos se procederá al

nombramiento de los aspirantes por el órgano compe-
tente, y deberán tomar posesión de su cargo en el plazo
de 20 días naturales, a contar desde la fecha del Decre-

to de nombramiento .

Undécima . Incidencias .

11 .1 . El Tribunal queda facultado para resolver

las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en
todo lo no previsto en las presentes bases, de acuerdo
con lo establecido en la legislación vigente .

Duodécima . Recursos .

12.1 . La convocatoria y sus bases, y cuantos actos
administrativos se deriven de éstas y de la actuación
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesa-
dos en los casos y en la forma prevista en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común .

Cartagena, 18 de septiembre de 1997.-La Alcal-
desa, P.D., Domingo J . Segado Martínez .

TEMARIO

IvIATERIAS COMUNE S

1 . El Estado. Concepto . Elementos . Formas de Es-

tado . La división de poderes. Relaciones entre los po-
deres del Estado .

2. La Constitución española de 1978 . Principios
Generales. Derechos y Deberes Fundamentales .

3. La Corona. Las Cortes Generales . Composión,
atribuciones y funcionamiento .

4. La Ley: Concepto y caracteres . El Reglamento :
la potestad reglamentaria . Las relaciones entre la Ley y
el Reglamento. , - ~

5. El Gobierno y la Administración del Estado .

6. El Poder JudiciaT. Regulación constitucional de
la Justicia .

7 . Las Comunidades Autónoma. Los Estatutos de
Autonomía. La organización política y administrativa
de las Comunidades Autónomas, en especial la de la
Región de Murcia .

8. La Administración Institucional . Origen, tipolo-
gía y régimen jurídico .

MATERIAS ESPECÍFICAS

Parte 1

1 . Los conceptos de Administración'Pública y de
Derecho Administrativo . La sumisión de la Adminis-
tración al Derecho: el principio de legalidad .

2. La personalidad jurídica de la Administración

Pública . Clases de'Administraciones Públicas. Princi-

pios de actuación : eficacia, jerarquía,, descentraliza-

ción, desconcentración y coordinación .

3 . El Administrado . Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas . El
principio de audiencia del interesado .

4. La Ley de Régimen Jurídico de las Admones .
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .
Relaciones entre Administraciones Públicas . órganos

de las mismas . Los interesados .

5. Normas generales, términos y plazos de la acti-
vidad de las Administraciones Públicas .

6 . Disposiciones administrativas . Actos adminis-

trativos . Concepto, elementos y requisitos . Eficacia,
nulidad y anulabilidad .

7 . El procedimiento administrativo . Fases de ini-

ciación e instrucción y finalización . Obligación de re-
solver. Actos presuntos y-su certificación .

8- Ejecución. Ejecutoriedad. Medio de ejecución .

El procedimiento de revisión de actos en vía adminis-

trativa .

9 . Recursos Administrativos: principios generales .
Recurso ordinario y de revisión .

10. Principios del ejercicio de la potestad sancjo-
nadora. El Procedimiento Sancionador .

11 . La responsabilidad de las Administraciones
Públicas, y de sus autoridades y demás personal a su
servicio .

12. La nueva legislación reguladora de los contra-
tos de las Administraciones Públicas . Contratos Admi-
nistrativos, y contratos privados de la Administración .
Idea general del procedimiento de contratación .

13. La expropiación forzosa ; sujetos, objeto, cau-

sa y contenido. Procedimiento expropiatorio general .

14. La jurisdicción contencioso-administrativa .
Naturaleza, extensión y límites . Las partes del proceso
contencioso-administrativo . Objeto del recurso .

15 . El Servicio Público . Nociones generales . Los
modos de gestión de los Servicios Públicos . Estudio
especial de la concesión .

16. El dominio público y el patrimonio privado de
los entes públicos . Régimen Jurídico, potestades de la
Administración y régimen de adquisición, uso y enaje-
nación. La afectación al uso o servicio público .



Parte II

1 . Concepto de Administración Local. Evolución,
principios constitucionales y legislación vigente . Las
entidades locales y sus clases .

2 . El münicipio: su organización y competencias .
El término municipal, la población y el empadrona-
miento .

3 . Las ordenanzas y reglamentos de las entidades
locales . Clases . Procedimiento de elaboración y apro-
bación .

4 . El procedimiento administrativo en las entida-
des locales . Revisión de los actos administrativos loca-
les . Recursos administrativos y jurisdiccionales contra
los mismos .

5 . El Ayuntamiento . Composición. Los órganos
de gobierno municipales . El Alcalde: elección, deberes
y atribuciones . La elección de Concejales .

6 . E1 Pleno y otros órganos colegiados de gobier-
no . Régimen de sesiones y acuerdos municipales, con
especial referencia al Reglamento Orgánico del Ayun-
tamiento de Cartagena .

7 . Los bienes de las entidades locales . Clases . Do-
minio público local . El patrimonio de las entidades lo-
cales .

8 . Las formas de actividad de las entidades loca-
les . La intervención administrativa local en la actividad
privada. Estudio especial del régimen de licencias .

9 . El servicio público en la esfera local . Los mo-
dos de gestión . Consideración especial de la concesión .
Las empresas municipales y los consorcios .

10. La función pública local y su organización .
Clases . Grupos y escalas de funcionarios . Derechos,
deberes y situaciones de los funcionarios públicos lo-
cales . Régimen de incompatibilidades . El personal la-
boral al servicio de las entidades locales .

11 . La Ley de Haciendas Locales de 1988 : princi-
pios inspiradores . El presupuesto de las entidades loca-
les: contenido, aprobación, ejecución y liquidación. El
gasto público local .

~ 12 . Impuestos municipales . Análisis de sus princi-
pales figuras . Tasas, contribuciones especiales y precio
públicos . Ordenanzas fiscales : finalidades, característi-
cas y tramitación

. 13. El urbanismo y la vivienda en la Constitució n
española de 1978 . Evolución histórica del Derecho Ur-
banístico español . R .D . Ley 5/96 sobre medidas
liberalizadoras en materia de suelo . Ley 7/97 de 14 de
abril de medidas liberalizadoras en materia de suelo .

14. La ordenación territorial : clases de planes de
ordenación. El Plan General de Ordenación Urbana .

15 . Elaboración y aprobación de los planes . Sus-
pensión del otorgamiento de licencias . Iniciativa y co-

laboración ciudadana. Competencias administrativas .
Procedimiento de aprobación . Publicación y publici-
dad de los pl anes .

16. Intervención administrativa en la edificación y
uso del suelo . Actos sujetos a licencia . Competencia y
procedimiento para el otorgamiento de licencias urba-
nísticas .

Número 1592 7

SAN PEDRO DEL PINATA R

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 27 de octubre de
1997, el Estudio de Detalle del solar sito en Avda .
Salzillo, calle San Francisco de Asís, calle Churruca y
calle Margarita Guirao, de este término municipal,
promovido por la Congregación de Hermanas
Franciscanas de la Purísima Concepción-Provincia "La
Inmaculada", se expone al público, por plazo de quin-
ce días a partir de la publicación del presente anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y con
el expediente instruido al efecto, en la Oficina de Fo-
mento y Urbanismo de este Ayuntamiento, durante el
cual podrá ser examinado por cuantas personas se con-
sideren interesadas y formular cuantas alegaciones es-
timen pertinentes a su derecho.

San Pedro del Pinatar a 30 de octubre de 1997 .-
El Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .

Número 1592 8

MULA

ANUNCI O

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión
celebrada el día 6 de noviembre de 1997, el Padrón de
la Tasa de Recogida de Basuras correspondiente al
ejercicio de 1997, queda dicho documento con sus an-
tecedentes y justificantes expuesto al público, durante
el plazo de un mes, a partir de la inserción del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", para presentar reclamaciones y alegaciones . Caso
de no producirse se considerará definitivamente apro-
bado .

Transcurrido el citado plazo de exposición públi-

ca, se iniciará el correspondiente periodo de cobranza

en voluntaria .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Mula, 11 de noviembre de 1997 .-El Alcalde-
Presidente, José Iborra Ibáñez .



Número 1592 9

MURCIA "

Anuncio pará la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros . Expediente
número 827/97 :

2. Objeto del contrat o

Descripción : Contratación conjunta de los proyec-
tos de "Electrificación rural en Valladolises II Fase,
paraje Los Castillos y más", conforme al siguiente de-
talle :

Electrificación rural en Valladolises II Fase, para-
je Los Castillos y más : Línea de media tensión
(9 .335 .723 pesetas) .

Electrificación rural en Valladolises II Fase, para-
je .Los Castillos y más: Centro de Transformación in-
temperie (3 .576.227 pesetas) .

Electrificación rural en Valladolises II Fase, para-
je Los Castillos y más : Línea aérea de baja tensión
(5 .365.478 pesétas) .

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, según
convenio suscrito con fecha 16 de junio de 1997, para
ejecución de instalaciones del Plan Regional de Elec-
trificación Rural .

Lugar de ejecución : Valladolises .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computa-
rán a contar a partir del día siguiente a la formalización
del acta de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación : Urgente .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitació n

~ Importe total : 18 .277.428 de pesetas a la baja .
Conformeal modelo de proposición establecid o

en la cláusula 6, del pliego de condiciones, los licitado-
res ofertarán individualizando la baja aplicada, en su
caso, a cada uno de los proyectos que se señalan en el
apartado 2 del presente anuncio .

5. Garantías

Provisional: 365 .549 pesetas .
Definitiva: 731 .097 pesetas .

6. Obtención de documentación e informació n

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de
Contratación, Patrimonio y Suministros) .

Glorieta de España, 1 - 4.' planta .

30004 Murcia .
Teléfono : 22 19 33 .
Telefax: 22 03 22 .
Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la cláusula 5 del pliego de condi-
ciones (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha límite de presentación : Al haberse declara-
do de urgénte tramitación la presente subasta, el plazo
de presentación de ofertas será hasta las diez horas del
día en que finalice el plazo de trece días naturales des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Documentación a presentar : Relacionada en la
cláusula 7 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de oferta s

Lugar : Indicado en el apartado 6 .
Fecha: El día hábil siguiente al de la presentación .
Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncio s
Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real De-
creto Legislativo 781/86, queda expúesto al público
durante el plazo de ocho días a partir de la publicación
del presente anuncio para que puedan presentarse re-
clamaciones . Caso de producirse alguna reclamación
se suspendería la presente licitación .

Murcia, 18 de noviembre de 1997 .-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

Número 1593 3

CEHEGÍN

Anuncio de licitación

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en sesión de 17 de noviembre de 1997 el
expediente 21/1997, para contratación, mediante trami-
tación urgente y por el procedimiento de concurso
abie rto de suministro de una máquina barredora para el
servicio de limpieza viaria del Ayuntamiento de Cehe-
gín, se ordena la publicación del presente anuncio de
licitación :

1. Entidad adjudicadora :

a) Organismo : Ayuntamiento de Cehegín .
b) Dependencia que tramita el expediente: Se-

cretaría .
c) Número de expediente : 21/97 .



2. Objeto del contrato :

a) Descripción del objeto : Adquisición de una
máquina barredora para el servicio de limpieza viaria

del Ayuntamiento de Cehegín .

b) Lugar de entrega : Dependencias Municipales .

c) Plazo de entrega : Tres meses .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación: -

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Abierto ,
c) Forma: Concurso :

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 14.500.000 pesetas .

5. Garantías :

Provisional : 290 .000 pesetas (2% del presupuesto
del contrato) .

6. Obtención de documentación e información :

a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín (Sección
de Contratación) .

b) Domicilio : Calle López ChiCheri, 5 .

c) Localidad y código postal : Cehegín-30430 .

d) Teléfono : 740400 - 740717 - 740375 .

e) Telefax: 740003 .

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información : El último día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones .

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación :

a) Fecha límite de presentación : 13 días natura-
les, siguientes al de la publicación del presente anun-
cio .

b) Documentación a presentar : La establecida
por la cláusula 13 del pliego de cláusulas económico-
administrativas .

c) Lugar de presentación : Ayuntamiento de
Cehegín (Registro Municipal) .

S. Apertura de ofertas :

a) Entidad : Ayuntamiento de Cehegín .
b) Domicilio: Calle López Chicheri, 5 .
c) Localidad : Cehegín .
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones .
e) Hora: 12 horas .

9 . Gastos de anuncios :

Todos los gastos que se originen, como conse-

cuencia de las preceptivas publicaciones de la licita-

ción y adjudicación, serán de cuenta del adjudicatario .

Cehegín a 18 de noviembre de 1997 .- El Conce-
jal Delegado de Obras, Servicios y Medio Ambiente,
Miguel Espín Sánchez .

Número 15930

ÁGUILAS

Anuncio de contratación de suministr o

De conformidad con lo previsto en el artículo
79 .1 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (a partir de ahora
LCAP), se publican condiciones generales de la si-
guiente contratación :

1 .-Entidad adjudicador a

l .a. Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas .
1 .b . Dependencia que tramita el expediente : Ne-

gociado de Bienes y Obras Municipales .

2.-Objeto y plazo del contrato

2.a. Definición: La adquisición de bomba para el
funcionamiento del pozo de bombeo El Rubial, marca
Sarlin . Modelo S2 854 M 1, o equivalente .

2 .b . Plazo máximo de entrega: Quince días natu-
rales a contar desde el siguiente al de la recepción de la
notificación oficial de la adjudicación .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

3 .a . Tramitación: Urgente .
3 .b . Procedimiento : Abierto .
3 .c . Forma: Concurso .

4.-Presupuesto base de licitación

4.a . Tipo máximo : 3 .495 .636 pesetas, incluido
I .V.A. y transporte.

5 .-Garantía s

5 .a. Provisional : 69.913 pesetas .
5 .b . Definitiva: 139 .826 pesetas .

6.-Obtención de documentación e información

6 .a. Dependencia : Negociado de Bienes y Obras
Municipales. Plaza de España, 14, 3 .° . 30880-Águilas
(Murcia) . Tlf. 418823, hasta la fecha límite de presen-
tación de ofertas .



6.b. Horario : De lunes a viernes no festivos, de 8
horas a 13 horas .

7.-Requisitos específicos del contratista

7 .a. Clasificación empresarial : No se exige, por
tratarse de contralto de suministro .

7 .b. Otros requisitos : Solvencia técnica, financiera
y económica relacionados en la Cláusula IX del Pliego .

8.-Presentación de ofertas y modelo de proposi-

ción

b.a. Fecha límite de presentación : Trece días natu-
rales a partir del siguiente al de publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

8.b. Documentación a presentar : La exigida en la
Cláusula IX del Pliego .

8.c. Lugar de presentación : De lunes a viernes no
festivos, en horario de 8 horas a 13 horas, en el Nego-
ciado de Bienes y Obras Municipales ; y en sábados no
festivos en horario de 8 horas a 13 horas, en el Regis-
tro General de Documentos, sitas ambas dependencias
Municipales en la Plaza de España, núm . 14, 30880-
Águilas (Murcia) .

Los actos previstos en los que haya de intervenir
la Administración (bastanteo de poderes, ingreso de
garantías provisionales, . . .) se realizarán en horario de
8 a 15 horas de lunes a viernes no festivos .

8 .d. Modelo de proposición : El especificado en la

Cláusula XXIII del Pliego .

9.-Apertura de ofertas

9 .a. Lugar: El mismo que el de presentación de

oferlas .

9 .b. Hora y fecha: A las trece horas del quinto día

hábil siguiente al de terminación del plazo de presenta-
ción de ofertas (caso de coincidir en sábado se realiza-

ría el siguiente día hábil) .

10.-Criterios de adjudicació n

Por orden decreciente de valoración :

10.a. Precio :
10.b . Plazo de entrega .

11 .-Gastos de anuncios

11 .a. El pago de los gastos de publicidad deriva-
dos de la presente contratación, incluidos los que gene-
re la inserción del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», serán por cuenta del ad-
judicatario .

Águilas, 28 de octubre de 1997 .-El Alcalde,
Francisco López García .

Número 1593 1

ÁGUILAS

Anuncio de contratación de obras

De conformidad con lo previsto en el artículo
79.1 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas ( a partir de ahora
LCAP), se publican condiciones generales de la si-
guiente contratación :

1.-Entidad adjudicador a

1 .a . Organismo : Excmo . Ayuntamiento de, Águilas .
1 .b. Dependencia que tramita el expediente : Ne-

gociado de Bienes y Obras Municipales .

2.-Objeto y plazo del contrato

2 .a, Definición: La realización de las obras de
Construcción de Edificio para oficinas municipales en
calles Floridablanca, Juan Jiménez Crouseilles y
Martos . 1 Separata . Cimentación y Estructura .

2.b. Plazo de ejecución : Cuatro meses a contar
desde la firma del acta de replanteo .

3 .-Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

3 .a. Tramitación : Urgente .
3 .b . Procedimiento : Abierto .
3 .c . Forma: Subasta .

4.-Presupuesto base de licitación

4 .a. Tipo máximo: 39 .785 .961 pesetas, incluido
I .V .A., B.I . y G.G .

5.-Garantías

5.a. Provisional : 795.719 pesetas .
5 .b. Definitiva: 1 .591 .438 pesetas .

6.-Obtención de documentación e informació n

6.a . Dependencia : Negociado de Bienes y Obras
Municipales . Plaza de España, 14, 3 .° . 30880-Águilas
(Murcia) . TIf . 418823, hasta la fecha límite de presen-
tación de ofertas .

6.b . Horario: De lunes a viernes no festivos, de 8
horas a 13 horas .

7.-Requisitos específicos del contratist a

7 .a. Clasificación empresarial : Grupo C ; Subgru-
pos 1-2-7; Categoría d) .

7 .b . Otros requisitos : Solvencia técnica, financiera
y económica relacionados en la correspondiente Cláu-
sula del Pliego .



ción
8.-Presentación de ofertas y modelo de proposi- 2 .-Objeto y plazo del contrato

8 .a . Fecha límite de presentación : Trece días natu-
rales a partir del siguiente al de publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

8 .b. Documentación a presentar : La exigida en la

correspondiente Cláusula del Pliego .

8 .c . Lugar de presentación: De lunes a viernes no
festivos, en horario de 8 horas a 13 horas, en el Nego-
ciado de Bienes y Obras Municipales ; y en sábados no
festivos en horario de 8 horas a 13 horas, en el Regis-
tro General de Documentos, sitas ambas dependencias
Municipales en la Plaza de España, núm . 14, 30880-
Águilas (Murcia) .

Los actos previos en los que haya de intervenir la
Administración (bastanteo de poderes, ingreso de ga-
rantías provisionales, . . .) se realizarán en horario de 8 a
15 horas de lunes a viernes no festivos .

8 .d. Modelo de proposición: El especificado en la
correspondiente Cláusula del Pliego.

9.-Apertura de oferta s

9 .a. Lugar: El mismo que el de presentación de
ofertas .

9 .b. Hora y fecha: A las trece horas del quinto día

hábil siguiente al de terminación del plazo de presenta-
ción de ofertas (caso de coincidir en sábado se realiza-
ría el siguiente día hábil) .

10.-Gastos de anuncios

2.a . Definición : La realización de las obras de
remodelación Plaza de Abastos, Il Fase. Parte primera .

2.b. Plazo de ejecución: Tres meses a contar desde
la firma del acta de replanteo .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

3 .a . Tramitación: Urgente .

3 .b . Procedimiento : Abierto .
3 .c . Forma: Concurso .

4.-Presupuesto base de licitación

4.a. Tipo máximo : 10.956.645 pesetas, incluido
I .V .A., B .I . y G.G .

5.-Garantías

5.a. Provisional : 219.133 pesetas .
5 .b . Definitiva : 438 .266 pesetas .

6.-Obtención de documentación e información

6.a. Dependencia : Negociado de Bienes y Obras
Municipales . Plaza de España, 14, 3 .° . 30880-Aguila

s (Murcia). Tlf . 418823, hasta la fecha límite de presen-
tación de ofertas. -

6.b. Horario : De lunes a viernes no festivos, de 8
horas a 13 horas .

7.-Requisitos específicos del contratista

7 .a. Clasificación empresarial : No se exige . .

10 .a. El pago de los gastos de publicidad deriva-
dos de la presente contratación, incluidos los que gene- 7 .b. Otros requisitos : Solvencia técnica, financiera

re la inserción del presente anuncio en el «Boletín Ofi- y económica relacionados en la correspondiente Cláu-
cial de la Región de Murcia», serán por cuenta del ad- sula del Pliego .

judicatario .
8.-Presentación de ofertas y modelo de proposi-

Aguilas, 6 de noviembre de 1997.-El Alcalde, ción -
Francisco López García .

8 .a . Fecha límite de presentación : Trece días natu-
rales a partir del siguiente al de publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

Número 15932 cia» .

ÁGUILAS

Anuncio de contratación de obra s

De conformidad con lo previsto en el artículo
79.1 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (a partir de ahora
LCAP), se publican condiciones generales de la si-
guiente contratación :

1.-Entidad adjudicadora

l .a . Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas .
1 .b . Dependencia que tramita el expediente : Ne-

gociado de Bienes y Obras Municipales .

8 .b. Documentación a presentar : La exigida en la
correspondiente Cláusula del Pliego .

8 .c . Lugar de presentación : De lunes a viernes no
festivos, en horario de 8 horas a 13 horas, en el Nego-
ciado de Bienes y Obras Municipales ; y en sábados no
festivos en horario de 8 horas a 13 horas, en el Regis-
tro General de Documentos, sitas ambas dependencias
Municipales en la Plaza de España, núm. 14, 30880-
Águilas (Murcia) .

Los actos previos en los que haya de intervenir la
Administración (bastanteo de poderes, ingreso de ga-
r an tías provisionales, . . .) se realizarán en horario de 8 a
15 horas de lunes a viernes no festivos .



8 .d. Modelo de proposición : El especificado en la
correspondiente Cláusula del Pliego .

9.-Apertura de ofertas

9 .a. Lugar: El mismo que el de presentación de
oferYas .

9.b. Hora y fecha: A las trece horas del quinto día
hábil siguiente al de terminación del plazo de presenta-
ción de ofertas (caso de coincidir en sábado se realiza-
ría el siguiente día hábil) .

10.-Criterios de adjudicación

Por orden decreciente de valoración :

10 .a. Baja del precio de licitación : Sin límite
máximo . -

10.b. Reducción en el plazo de ejecución: Hasta
4,00 puntos .

11 .-Gastos de anuncios

11 .a. El pago de los gastos de publicidad deriva-
dos de la presente contratación, incluidos los que gene-
re la inserción del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», serán por cuenta del ad .
judicatario .

Águilas, 6 de noviembre de 1997 .-El Alcalde,
Francisco López García .

5. Adjudicación

a) Fecha : 30-10-97 .
b) Contratista : Trimtor, S .A .
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23 .000.670 pesetas .

Mula, 4 de noviembre de 1997 .-El Alcalde, José
Iborra Ibáñez

Número 15684

ARCHENA

ANUNCI O

Se hace público que por Resolución de Alcaldía
de fecha 31 de octubre de 1997, se han iniciado los trá-
mites para nombramiento de Juez de Paz de Archena,
abriendo un plazo de quince días naturales a contar
desde la fecha de publicación del anuncio en el
B.O .R.M., para presentación de solicitudes en el Re-
gistro General de Entrada del Ayuntamiento, por los
interesados que reúnan los requisitos establecidos en la
L.O.P.J . para el ingreso en la carrera judicial, y no es-
tén incursos en las causas de incompatibilidad del ar-
tículo 389 dé la L .O.P.J . a excepción del ejercicio de
actividades profesionales o mercantiles, no siendo ne-
cesario ser Licenciado en Derecho, según lo dispuesto
en los artículos 302 y 303 en relación con el 102 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial .

Archena a 31 de octubre de 1997 .- El Alcalde ,

Número 1568 9

MULA

Anuncio de adjudicación

1 . Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Mula .
b) Dependencia que tramita el expediente : Oficina

Técnica Municipal .

2. Objeto del contrat o

a) Tipo de contrato : Obras .
b) Descripción del objeto : Viales de acceso a pa-

rada de autobuses de Mula .
c) Lote : Único .

1 d) Fecha de publicación del anuncio de licitación :
B .O.R.M., n.° 218, de 20 de septiembre de 1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación

Número 1568 5

LAS TORRES DE COTILLA S

ANUNCI O

Por el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas se
está tramitando expediente de declaración de prescrip-
ción de obligaciones a cargo del Ayuntamiento, duran-
te los ejercicios económicos de 1984 y anteriores, has-
ta 1991 (inclusive) .

Por lo que mediante el presente, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en las Normas Específicas de
Depuración de Saldos, aprobadas por el Ayuntamiento,
en sesión de fecha24-11-95, se notifica a todos los po-
sibles acreedores que tuviesen derechos pendientes de
cobro de tales ejercicios, que durante el plazo de quin-
ce días naturales a partir del siguiente al de la publica-
ción del precedente anuncto,tendrán el expediente a la
vista para que formulen las alegaciones que estimen
pertinentes .

Tramitación : Urgente .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Concurso .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 23.000.670 pesetas .

La relación individualizada de los acreedores
afectados quedará expuesta en el tablón de anuncios de
la Casa Consistorial, a partir de la publicación de este
anuncio .

Las Torres de Cotillas a 10 de octubre de 1997 .-
El Alcalde .


